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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud, ex
cepto S. A, el Infante D. Alfonso, acerca da 
cuyo estado el Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de 8. M. comunica á esta Presidencia con fe
cha de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de SS. AÁ. RR* 
los Príncipes de Asturias me transcribe el parte si- 
guíente, que con esta fecha le dirige el Decano de la 
Facultad de la Real Cámara:

«Excmo, Sr.: Pongo en conocimiento de Y.» E. que 
S. A. R. el Serme. Sr. Infante D. Alfonso ha pasado 
la noche y el día tranquilo y continúa reparándose.»

Lo que de orden de S. M. participo á Y. 3L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Palacio 9 de Enero de 1902.=P. El Du
que de Sotomayor.=Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que durante la ausencia dé Don 

Alfonso González se encargue del despacho del Ministe
rio de la Gobernación D. Miguel Villanueva y Gómez.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto promoviendo á la plaza de Oficial tercero de 

k  Dirección general de los Registros civil j  de la propie
dad y del Notariado á D. José Muro Carvajal.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente de asimilación de 

la industria qu© se expresa.
Otras ídem id. sóbre modificación de diferentes epígrafes 

de la tarifa 3 * del reglamento de la contribución indus
trial.

Otra ídem de un expediente sobre inclusión en las tarifas 
de la contribueíón industrial de los arriendos de fuerza 
por saltos de agua.

Otra ídem de instancias presentadas sobre autorizaeión 
para el uso de marcas de fábrica.

Otra ídem de un expediente relativo á la cobranza del im
puesto de transporte á  unos pasajeros.

Dirección general del Tesoro público,—Anulando, por extra
vío* cinco billetes da la Lotería Nacional.

Dirección general de Clases pasivas.—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.

Manco de España.—Llamamiento para el pago de intereses 
de los valores que se expresan.

Anuncio de extravío de un resguardo de depósito.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
obras públicas:
Real orden aprobatoria del contador para corrientes con

tinua y alterna denominado «Vatímetro B y B>.

Administración provincial:
Universidad literaria de Zaragoza.—Anunciando hallarse ex

puesta la lista del censo electoral de esta Universidad.

Administración municipal: 
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

Instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S

REAL DECRETO

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Miguel Villanueva y Gó
mez, Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, se encargue del despacho del Ministe
rio de la Gobernación durante la ausencia de D. Alfon
so González.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
IPrá&edes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 266 de la ley Hipotecaria, á D. José Muro Car
vajal, Auxiliar de la clase de primeros de la Dirección 
general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado, á la plaza de Oficial tercero de la misma 
Dirección, que ha sido creada por ¡a vigente ley de 
Presupuestos, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase y sueldo anual de 6.500 pesetas; 
debiendo entenderse dicho nombramiento para todos, 
los efectos legales desde el día l.°del corriente mes, 
en que ha empezado á regir la expresada ley de Pre
supuestos.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro do Gracia y Jnsticis»

#al!án García §an Miguel.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Presidente de la primera Sec
ción de la Junta Consultiva Guerra al Teniente Gene
ral D. Ignacio Pérez Galdós, que actualmente desem
peña el cargo de Capitán general de las islas Canarias.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ia Guerra,

Wa í e r l auo  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de las islas 
Canarias al Teniente General D. Adolfo Rodríguez 
Bruzón.

Dado en Palacio á  ocho de Enero de mil noveciei?* 
tos dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e j l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Antonio Ortiz y Ustáriz cese en el cargo de Vocal de 
la segunda Sección de la Junta Consultiva de Guerra, 
y pase á la Sección de reserva dsl Estado Mayor gene
ral del Ejército, por estar comprendido en el art, 4.° 
de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad cod que ha desempe
ño dicho cometido.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

V a l e r i a n o  W  eyl er .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la segunda Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de División 
D. Francisco de Borbón y Castellví.

Dado en Palacio á Dueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Eduardo Danis y Lapuente cese en el cargo de Coman
dante general de Ingenieros, en comisión, de la cuarta 
región, y pase á la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército, por hallarse comprendido en 
el art. 4.° de la ley.de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros, en comisión, de la cuarta región, al General de 
Brigada D. Ramiro de Bruna y García Suelto.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARTA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .
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En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de División D. José M&rch y García;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 

la  Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 28 
de Octubre último, en la vacante producida por fa lle
cimiento de D. Luis Cubas y Fernández.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,.

V a l e r i a n o  W  e y I e r.
Servicies del General de División D. José March y Gurda,
Nació el día 7 de Octubre de 1842, é ingresó como Gadete 

en el Colegio de Infantería e-1 29 de Junio de 1857, obteniendo 
reglamentariamente el empleo de Subteniente en Abril de 1860.

Prestó el servicio de su clase en varios regimientos; as
cendió por antigüedad á Teniente en Abril de 1866, y se halló 
en los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte el 22 de Junio 
del mismo año, alcanzando, por el mérito que entonces con
trajo, el grado de Capitán.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo de Capitán] 
y sirvió en los batallones de Cazadores de Alba de Tormes, 
Segorbe y Vergara hasta Noviembre de 1869, que pasó al 
Ejército de Cuba, formando parte del batallón expedicionario 
Voluntarios de Madrid.

A su llegada á dicha isla quedó prestando el servicio de 
campaña, concurriendo con los diferentes Cuerpos á que per
teneció á varias acciones de guerra, entre ellas á las de Río 
Abajo los días 11, 12,13,14 y 15 de Marzo de 1870j á las de 
Montegrande, el 16 y 17 del mismo mes, por las cuales fue 
recompensado con el grado de Comandante; y á las del Hor
miguero, Charco Redondo, Casetas y Lomas del Cepillo y de 
la Caridad el 26 de Mayo, 20 de Junio y 1.° y 26 de Julio, por 
las que se le otorgó la Cruz roja del Mérito militar. Estando 
acampado, cayó gravemente herido y enfermo del cólera, y 
convaleciente aun, volvió a entrar en operaciones y asistió á 
los encuentros de Guajara y Tomillo el 13 y 14 de Septiem
bre; y á las acciones de Brinis el 16 y 17, en las que fué ele
gido para mandar la retaguardia durante la retirada de la 
columna; y habiendo sido recomendado en el parte oficial 
por el valor y serenidad que demostró en aquella ocasión, le 
fué concedido el grado de Teniente Coronel.

Siguió en campaña, obteniendo, por los servicios presta - 
dos hasta Mayo de 1871, el empleo da Comandante, y se halló, 
entre otros hechos de armas, en las acciones de los Dolores, 
Santa Rita y Popipe los..días 8, 16 y 20 de Julio, alcanzando 
por las operaciones llevadas á cabo en Septiembre, á las ór
denes del Brigadier Morales de los Ríos, el grado de Coronel. ,

Durante el año 1872 tomó parte en el reñido encuentro de 
la Loma del Campamento del Tío José el 8 de Enero; en el 
ataque de Nagua el 15 de Marzo; en los encuentros de Ni
gua. y la Gloria el .23 del mismo mes, y el L® de Abril, m \ 

las acciones de Legunn, Estrado y el Joyar los días 9 y 11 
de Mayo, y en los encuentros de Cobalo y Ovejuela el 12 
y 26 del propio mes, patentizando siempre el mayor valor, 
y desempeñando á satisfacción de sus Jefes cuantas comisio
nes le fueron confiadas. En Julio- del citado año regresó á la 
.Península, donde quedó de reemplazo.

Colocado en Enero de 1873 en el regimiento Infantería 
de Iberia, operó contra las ftcolones carlistas de la provincia 
de Tarragona, batiéndolas el 8 de Marzo en los montes de la 
Granadella, Palma y Pileta, por lo que le fué otorgada la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. Como Ayu
dante de Campo del Capitán general de Valencia concurrió, 

-desde el, 26 de Julio hasta el 8 da Agosto, al sitio de la etpí* 
"tai de dicho distrito, siendo premiado su buen comporta
miento con el empleo da Teniente Coronel; y desde el 1.2 de 
.Agosto hasta e l27 de Septiembre estuvo en las operaciones 
del sitio de Cartagena.

Mandando el batallón Cazadores de Cuba, tomó parte en 
los acontecimientos de Barcelona y Sarria los días 8 y I! de 
Enero de 1874, y por el mentó que contrajo en este último 
punto fué recompensado sobre el campo de batalla con el em
pleo de Coronel, En Abril sigu ente fié  destinado al Ejército 
de Puerto Rico, donde per mane ció, hasta que en Noviembre 
do 1878 pasó á continuar sus servicios en. la isla de Cuba, 
confiándosele en Diciembre el mando de una columna de ope
raciones, con, la que batió al enemigo el 19 en, el punto deno
minado los Peralejos en el Departamento del Centro,

'Continuando las operaciones en dicho departamento hizo 
distintos reconocimientos; condujo convoyes á diferentes 
puntos; estableció algunos fuertes, y se halló el 25 de Marzo 
de 1877 en las acciones del Zanjón y Loito; el 28, en la de 
Palo Quemado; el 31, en el encuentro del puente de Sibanicú; 
el 1.° de Abril, en la acción de Isnos; el 25, 27 y 28 de Junio 
en las de Montes de Jagua, Palma, Huesa y Loreto, y en otros 
varios hechos de arma3.

En Marzo de 1878 se le destinó á prestar el servicio de 
campaña en el Departamento Oriental, y en Junio siguiente 
volvió á la Península, donde permaneció de reemplazo hasta 
Marzo de 1879 que fué nombrado Director de las Conferencias 
de Oficiales del distrito de las islas Baleares. Promovido á 
Brigadier en Noviembre del mismo año, quedó en situación 
de cuartel.Desde Enero de 1880 ejerció los cargos de Jefe de Brigada 
del distrito de Cataluña y Director de las Conferencias de

Oficiales establecidas dB .Lérida, hasta qua en Mayo de 1882 
se le nombró Comandante .general da Holgum.

Le fué conferido en Febrero* do 1883 el mando de una bri
gada de la división de las Villas, V durante el tiempo que lo 
desempeñó estuvo encargado interinémduta de la Comandan
cia &eneral del mismo nombre, pasando' OD Octubre á man* 
dar una brigada de la división de Santiago de' Cuba.

En Julio de 1884 quedó destinado á las órdenes del Capi
tán general de la isla de Cuba, regresando en Noviembre á la 
'Península en situación de cuartel.

Nombrado en Marzo de 1886 Jefa de Brigada del distrito 
militar de Valencia, ejerció, además de este cargo, desde Sep
tiembre de dicho año hasta Octubre de 1887 el de Director de 
las Conferencias de Oficiales del citado distrito.

Al ascender á General de División, en Junio de 1.892, que
dó de cuartel, nombrándosele en Diciembre Comandante ge
neral de la octava división orgánica, desde la que pasó i  
mandar la sexta en Enero de 1893.

En Agosto siguiente se le nombró Comandante general de 
la primera división del tercer Cuerpo de Ejército.

Estuvo encargado interinamente del Gobierno militar de 
la provincia de Valencia desde el 3 de Mayo al 29 da Junio 
de 1894 y del despacho da la Capitanía ganara! del mismo 
nombre desde el 18 al 28 del primero de dichos meses.

Fué destinado como Vocal á la Comisión de Táctica m 
Marzo de 1895, confiriéndosela en Junio da 1896 el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina, en el 
que continúa.

Cuenta 44 años y 6 meses de efectivos servicios, de ellos 
9 y 7 meses en el empleo de General de División; hace el nú
mero 3 en la escala de su clase y se halla en posesión de las : 
condecoraciones siguientes: j

Cruces rojas de primera y tercera clase del Mérito mi
litar.

Gran cruz blanca del Mérito militar.
Gran Cruz da San Hermenegildo.
Gran Cruz d 1 Me ito Naval con distintivo blanco.
Medalla de n uba

En atención. 4 los servicios y  circunstancias del Ge
n e ra l de B rigada D, Luis Valderrama y Rodríguez, y  
tom ando eo consideración m uy especialm ente la  pro 
puesta que para su ascenso ai. empleo inm ediato 1 izu 
el. último G eneral en Jefe del. Ejército de Cuba, por los 
extraordinarios1 m éritos de cam paña que dicho General 
contrajo  en la citada isla;

E n  nom bre de un Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ai em pleo de G eneral de División, con la 
antigüedad de e fc» fecha.

Dado en Palacio fr nueve de Enero de m il novecien
tos dos.

MASIA. CRISTINA
El Ministro de la Querrá,W a 1. e p I a as« H r e  j  I e r.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
i e l  General de Brigada D. Manuel Ortega y Sánchez 
Muñoz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R bím a Regente del Reino;

Y  tingo en promoverle, k propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 5 
de Noviembre últim o, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. José Márquez y  Torres.

Dado en Palacio ¿m ueve de Enero de mil novecien
tos dos. 

MASIA CRISTINA
El Ministro d*¡ la Omero,

V  a l e r i a n o  W e y l e  r#
Servicios dsl Gmerü de Brígida V. Manuel Griega 

y Sdnehez Mnmz,
Nació el 8 da Marzo da 18.10,. é ingresó como- Cadete en el 

Colegio de Infantería el 28 de Diciembre de 1856,. obteniendo 
reglamentariamente ei empleo de Alférez en.Abr.il de 1860.

Prestó el servido de su. clase en el batallón Cazadores de 
Arapileshasta Mayo de 1861, qm fué agregado al primer re
gimiento de Ingenieros.

Ascendió i  Teniente, por antigüedad, en. Marzo de 1886, y 
se encontró en los sucesor habidos en esta Corte el 22 de Ju * 
uto del mismo año, concediéndosele el grado de Capitán por 
el mérito que en ellos contrajo; quedó de reemplazo en Sep
tiembre dê  1867; se le otorgó el empleo de Capitán por la gra
cia general de 1868, y obtuvo colocación en el regimiento de 
Asturias en Octubre-de 1889..-

En Mayo de 1872 formó parte de una columna que opera
ba contra los carlistas en la provincia de Guadalajara, con
curriendo los días 7 y 12 á los hechos da'armas habidos en 
los pinares de M as y en los campos de Torralba, por los cua
les fué recompensado con el grado de Comandante, Contribu 
yó á sofocar, en la noche del 15 tte Diciembre, la rebsuon in 
tentada en el cuartel de Caballería de Córdoba, alcanzando 
por el. buen comportamiento que entonces observó la Cruz 
roju del Mérito militar,

C om etió  contra las facciones del Norte desde Mayo de 1873, 
sosteniendo ollas frecuentes encuentros, y asistió á la ba
talla de Montejtírra. el 7 de Noviembre, y á varias acciones lí- 
bradas posteriormente, por las que se le concedió el grado de 
Teniente Coronel.

Se halló en 1874 en el ataqu3 y rendición do la Guardia^ 
en la acción de Antón, en las de Somorrostro los días 19 y 24 
de Febrero, en la sangrienta jornada del día 25 en Monte 
Montaño, en los combates d3 los días 25, 26 y 27 de Marzo en 
los pueblos de Cortes, Pucheta y San Pedro Abanto, por los 
que fué ascendido á Comandante, y en ls toma de Monte Are
nilla, Montellanos y Galdames el 28,29 y 30 de Abril. En 
esta mes fué destinado á las órdenes del Brigadier D. Juan 
Tello, quedando en Julio en situación de reemplazo. Sirvió 
después en varios Cuerpos y tomó parte en las operaciones 
efectuadas en el Valle de Mena.

Continuando en campaña, estuvo en los com bate de las 
inmediaciones de Valmaseda los días 10 y 11 de Enero de 1875; 
en las operaciones llevadas á cabo el 2 y 3 de Febrero para el 
levantamiento del bloqueo de Pamplona, y en las realizadas 
parala  ocupación del Valle de Mena. Como Ayudante dei 
Comandante general de la segunda división ciel segundo 
Cuerpo de Ejército, se encontró en los hechos da armas habi
dos en Monte Esquinza, Conchas de Tuyo, Monte Gomecha y  
Mandares de Oca, por los cuales, y por otros servicios da 
guerra prestados anteriormente, fué agraciado con el empleo 
de Teniente Coronel, siéndolo con el grado de Coronel por el 
mérito que contrajo en la batalla de Treviño el 7 de Julio,

Desempeñó más tarde el cargo de Ayudante de Campo del 
segundo Cabo de la Capitanía general de Navarra, subsis
tiendo en la plaza de Pamplona durante las hostilidades der 
que la misma fué objeto, y encontrándose, con este motivo* 
en varios hechos de guerra.

Pasó á situación de reemplazo en Enero de 1876, y desti
nado en Febrero al batallón Cazadores de Reus, cooperó con 
éste en el Norte á las últimas operaciones que produjeron la 
conclusión de la campaña. Volvió á quedar de reemplazo en 
Noviembre siguiente, sirviendo sucesivamente, desde Abril 
de 1877, en el regimiento de la Princesa, en el batallón re
serva de Málaga y en el regimiento Infantería de Borbón.

Promovido á Coronel, por antigüedad, en Abril de 1887, 
se le nombró en Mayo Jefe de la zona militar de Aranda de 
Duero, desde la que pasó en Julio á la de Granada, confirién
dosele en Agosto el mando del regimiento de Castilla.

Al ascender á General de Brigada en Abril de 1892 quedó 
en situación de cuartel, nombrándosele en Julio Jefe de la 
32.a brigada orgánica.

Pasó en Agosto da 1893 á mandar la segunda brigada da 
la segunda división dél segundo Cuerpo de Ejército, con la 
que marchó á Melilla en Octubre siguiente, á consecuencia 
de la agresión de que fué objeto la guarnición de dicha plaza 
por parte de los moros fronterizos. Encomendado á su briga
da el servicio de guarnición de los fuertes exteriores, y ata
cadas sus fuerzas el 27 del mencionado mes de Octubre, efec
tuó la retirada sobre el de Cabrerizas Altas, en virtud de or
den del Gobernador militar de la plaza que concurrió á dicho 
fuerte, pasando allí la noche en un completo bloqueo que ha
bía establecido el enemigo, con el cual se sostuvo nutrido 
fuego. A la mañana siguiente salió con una compañía de In
fantería para tomar las trincheras ocupadas por los moros, 
situadas á la derecha de la salida del fuerte, al mismo tiem
po que el Gobernador militar salía con otras fuerzas hacia la 
izquierda, sufriendo una ruda é impetuosa agresión. Habien
do sido muerto el citado Gobernador militar, asumió el man
do y reorganizó las tropas con arreglo á las circunstancias* 
sosteniendo un duro combate para proteger la entrada en el 
fuerte de un pequeño convoy, á fin de proveerlo de agua y 
víveres de que carecía. Organizó después la retirada, por es
calones, á la plaza, habiéndolo verificado en completo orden* 
y á su llegada adoptó las disposiciones convenientes, conser
vando el mando del Gobierno militar hasta el 29, que lo en
tregó al General nombrado para desempeñarlo. Ei 30 efectuó 
á viva fuerza el aprovisionamiento de los fuertes da Cabreri
zas Bajas, Cabrerizas Altas y Rostrogordo, desalojando antes 
al enemigo de sus posiciones, por lo que fué felicitado por el 
Comandante general de la plaza y por el Ministro de la Gue
rra en nombre de S. M. y en el suyo. Por estos servicios fuA 
recompensado con la Gran Cruz roja pensionada del Mérito» 
m ilitar.

Además del mando de su brigada desempeñó desde Octu
bre de 1895 el cargo de Gobernador militar de la provincia, 
de Málaga, el cual conservó al ser nombrado en Jumo de I89& 
Jefe de la segunda brigada de la quinta división, destino ont 
que continuó hasta Julio da 1991 que pasó á la  situación áet 
cuartel en que se encuentra actualmente.

Cuenta 45 años de efectivos servicios, de ellos 9 y 8 meses 
en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 14 en la  
escala de su clase* y se halla en posesión de las condecora^ 
ciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma 

Orden.
Cruz da Nuestro Señor Jesucristo de Portugal.
Gran Cruz roja pensionada del Mérito militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Bilbao y Guerra Civil.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Infantería, núta. 13 de la escala de su c la 
se, D. Emilio Navazo y  Ruiz. que cuenta la  antigüedad  
y efectividad de 24 de Junio de 1888;
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En nombre de Mi Augusto Hijo fel Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente de l Reino,

Vengo en promoverle, ¿propuesta del Ministro de 
la Guerra j  de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Luis Valderrama y Rodríguez, la cual corresponde 
h la designada con el núm. 105 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El M inistro da la Guerra, 

f  a l e r t a i ®  W  e y I e r.

Servicios d e l  Coronel de Infantería D. Emilio Navazo y Ruiz.

Nació el día 27 de Abril de 1843, y  comenzó á servir como 
Cadete de Cuerpo el 12 da Agosto de 1857, habiendo-cursado 
sus estudios en el regimiento Infantería de Castilla, en el ba
tallón Cazadores de las Navas y en el regimiento de Toledo.

Fué promovido á Subteniente de Infantería en Noviembre 
de 1859, y tomó parte, con el Cuerpo últimamente citado, en 
la campaña de Africa, asistiendo el 30 de dicho mes á la ac
ción librada en el Boquete do Anghera; el 9 de Diciembre, á 
la del reducto de Isabel II; el 18 y 30, á las libradas en los 
reductos avanzados; el 1.° de Enero de 1860, á la de los Cas* 
tillejos; el 6, á la da Monte Nsgrón; el 8, 10 y 12, á las de las 
alturas del río Azmir; el 14, á la de Cabo Negro; el 20 y 29, á 
las escaramuzas habidas con motivo del reconocimiento ha
cho sobre el río Uoeda; el 31, á la acción de la Vega de Te* 
tuán; el 14 da Febrero, á la batalla de este punto; el 11 de 
Marzo, á la acción dada en las alturas del camino de Tánger, 
y  el 13, á la batalla de V&d Rás. Por estos servicios fué re
compensado con el grado da Teniente, la Cruz de San Fer
nando de primera clase, el empleo de Teniente y el grado de 
Capitán.

En Mayo de 1882 fué nombrado Ayudante del Jefe de la 
primera brigada del Ejército de Castilla la Nueva, destinan
dosele en Mayo de 1853 al batallón Cazadores de las Navas.

Posteriormente sirvió en el batallón Cazadores da Arapiles, 
á la inmediación, del Brigadier D. Mariano Sosias, en concep
to de Ayudante, y en el batallón Cazadores de Talayera.

Se le nombró ea Marzo de 1866 Ayudante del Jefe de la 
segunda brigada de la primera división, siendo destinado en 
Abril siguiente al batallón provincial de Barcelona, y en 
Enero de 1867 al batallón Cazadores da Arapiles.

Operó en 1887 contra las partidas insurrectas que apare
cieron en las provincias de Lérida y Tarragona.

Por la gracia general de 1838 alcanzó el empleo de Capi
tán, y en Noviembre del mismo año se le destinó al Consejo 
de Redenciones y Enganches militares, obteniendo, por ser
vicios prestados en el mismo, el grado de Comandante en 
Noviembre de 1889.

Quedó de reemplazo en Mayo de 1873, colocándosele' en 
Junio en la Dirección general de Infantería, desde la que pasó 
«n  Agosto al batallón reserva de Segovia, prestando no obs
tante sus servicios en la Academia de Cadetes de Castilla la 
Nueva como Profesor, hasta Febrero de 1874 que se incorporó 
á dicho batallón o

En Abril siguiente salió á operaciones de campaña por las 
provincias de Cuenca y Guad&lajara, cogiendo por sorpresa 
a l enemigo el 26 de Junio, y al efectuar un servicio que se le 
■«acomendó, diferentes armas y caballos. Concurrió los días 13 
y  14 de Julio á la defensa de Cuenca, ciudad que fué tomada 
por los carlistas, quedando por tanto prisionero. Rescátalo  
por nuestras tropas el 19 en Salvacañete, prosiguió luego las 
operaciones hasta su ascenso á Comandante por antigüedad, 
«n Agosto, que pasó á situación de reemplazo.

Perteneció después al batallón provincial de Alcalá de 
Henares y al regimiento de Mallorca, núm. 13.

Con el cargo de Ayudante de órdenes del Brigadier Den 
Manuel Travesí, volvió á salir á campaña en el Norte en Ene
ro 4e 1875, hallándose les días 10 y 11 del propio mes en la 
acción de las alturas de Celadilla y en la tama de Yalmaseda, 
por las que fué premiado con el grado da Teniente Coronel; 
«1 20 de Abril, en la aeción de Viilanueva, Villasona y Merca- 
4illo; el 13 y 14 úe Mayo, eñ la de Peña Complacera, y en otras 
W&rias habidas hasta Julio, que quedó de reemplazo. Fué nom
brado en Septiembre Profesor de la Academia de Infantería, 
cargo en que cesó en Febrero de 1876.

Más adalante prestó sus servicios en el batallón Cazadores 
de Cataluña, nombrándosele en Enero de 1881 Ayudante de 
Clampo del Brigadier D. Máximo Cánovas.

Perteneciendo al regimiento de Baleares ascendió á Te
miente Coronel por antigüedad en Diciembre de 1883.

Colocado ea Enero de 1884 en el regim iento de León, per
maneció en él hasta que en Julio de 1888 fué promovido á 
Coronel reglamentariamente, siendo nojubrado Fiscal per
manente de causas del distrito de Castilla 2*  Nueva.

En Mayo de 1890 se le destinó á la Inspección general de 
Infantería, nombrándosele en Agosto Jefe de .1» Comisión li 
quidadora de Cuerpos disueltos de la Penínstf 1*# afecta á la 
‘Subsecretaría del Ministerio de la Guerra.

Mandó el regimiento de Valencia, núm. 23, de^de Agosto 
de 1893 hasta Julio de 1901, que quedó en situación de exce
dente, en la que continúa.

Cuenta 44 años y 4 meses de efectivos servicios y SO halla 
en  posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Barí Fernando de primera clase.
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.

Cruz roja de segunda clase de la misma Orden. 
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y Alfonso XII.

REAL ORDEN

Excm o. Sr .: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas que se mencionan en la  si
guiente relación que están comprendidos en los precep
tos del art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento y  
Reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente

del Reino, se ha servido disponer que sean devueltas á  
los in teresados las 1.500 pesetas con que respectiva
m ente se redim ieron del servicio m ilitar activo, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y en las Delegaciones de Hacienda que en la ci
tada relación se expresan.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde k Y. E. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1902.

WEYLEÍi

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía y Norte.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES
D E  L O S R E C L U T A S

f

1899

1899
1899

1899
1899
1899

C U P O

ZONA

Fecha de la redención. Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
de H a c i e n  da  

qne expidió 
la carta de pago.Puebio. Provincia. Día. Mes. Ano.

Jesús Casado Pérez...........

Primitivo Martín S au z .. .  
Teodoro Iglesias B-jarano 
Francisco de Paula López

de Soria.......................
Rodrigo Roldán Salcedo.. 
Ignacio RoeaMinteguiaga

Fuente San
ta Cruz .. 

Rap m egos. 
S egovia .. . ,

Cádiz...........
Cártama. . .  
S. Sebastián

Segovia. . . . 
Idem . . . . . .
Idem.. . . . .

Cádiz..........
M álaga... . .  
Guipúzcoa .

Segovia.........
Id em .............
ídem ..............

Cádiz............
Ronda..........
S. Sebastián.

20
18
29

23
20
20

Noviembre., 
Idem . . . . . .
Septiembre.

Agosto. . . . .  
Octubre. . . .  
Id em ...........

1899
1899
1829

1899
1899
1899

149
lio
20

572
28

| 98

Segovia.
Idem.
Idem.

Cádiz. 
Málaga. 
Guij, ú 7. coa.

Madrid 3  d e  Enero da 1 9 Q 2 .= D W e y l e r ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
remitió á inform e el expediente de asimilación de la 
industria de venta de máquinas de escribir á la venta 
de máquinas de coser, ha emitido en el mismo el s i
guiente, dictam en:

«Excmo. Sr.: EL Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que ha sido instruido ea ia Delegación de Hacienda 
de Madrid para determ inar, con arreg lo  al art. 119 del 
rig lam ento  de la  contribución industrial, la cuota que 
deben satisfacer los vendedores dé máquinas para es
cribir y sus accesorios, cuya industria no está incluida 
en las tarifas hoy vigentes.

Tanto la Delegación de Hacienda como la Dirección 
general de Contribuciones proponen que se asimile 
dicha industria á la de vendedores de máquinas para 
coser y sus accesorios, y que se incluya, por tanto , la 
venta al por menor de m áquinas de escribir, en ia c la
se 7.a de la tarifa 1.a, y  la venta al por m ayor en la 
ciase 2.a de la misma tarifa.

Nada tiene el Consejo que oponer á la asimilación 
propuesta; antes al contrario, la considera acertada, 
porque en efecto, guarda analogía la industria de ven
ta  de m áquinas para coser, con la de venta de m áqui
nas para escribir, pudiendo calcularse que no han de 
ser m uy diferentes sus respectivos rendimientos, que es 
ía base del tributo.

Opina, pues, el Consejo, que procede adicionar las 
clases 2.a y 7.a de la tarifa 1.a, con los epígrafes que 
indica la Dirección general de Contribuciones para la 
venta al por m ayor y  al por menor, respectivam ente, 
de m áquinas para escribir y sus accesorios»;

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D. G.) y  
en su nombre la Reina  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, disponiendo al propio tiempo que 
los citados epígrafes se adicionen á la tarifa 1.a, que
dando redactados en la siguiente forma: Clase 2.a, nú
mero 4, «Máquinas de escribir y sus accesorios»; cla
se 7.a, núm. 9, «Vendedores al por menor de máquinas 
de escribir y sus accesorios».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901.

ÜRZÁIZ

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre modificación 
del epígrafe 297 de la tarifa 3.a del reglamento de la 
contribución industrial (Fábricas de abonos minerales), 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden comunicada por el Ministro del digno cargo

de V. E., ha examinado el a d ju n to expediente, del cual 
resulta:

Que la Dirección general de Contribuciones, en v ir
tud de los datos que contiene la Memoria del In g e 
niero industrial Sr. E!ps, publicada en ia Gaceta de 
Madrid del 17 de Abril de 1900, acerca da la fab rica
ción de stxperfosfatos de ca!, in d u s tia  que no sa halla  
tarifads:

Que dicho producto sa obtiene tratando los fosfatos 
naturales por el ácido sulfúrica y de! aparato Thai- 
bault, el cual puede producir 30 toneladas diarias:

Que la aplicación casi exclusiva del superfosfato de 
cal es para el abono de las tierras, y no está com pren
dido en el epígrafe 297 de la tarifa  3.a, relativo á los 
abonos m inerales, por cuanto la base establecida en 
dicho epígrafe para la imposición de cuota es la p iedra 
tritu radora ó moledora:

Que por tal motivo la Dirección propone que se re
dacte de nuevo el epígrafe referido en. esta forma: «Fá
bricas de abonos minerales; pagarán: por cada p ie
dra, 150 pesetas, y por cada aparato de ataque de ios 
fosfatos, 150 pesetas.

N ota. Si en estas fábricas se obtienen prim eras ma
terias t&rifadas en otros epígrafes, tribu tarán  indepen
dientem ente por los epígrafes correspondientes»: 

Considerando que la cuota  propuesta por la D irec
ción es equitativa, pues dada la más gen e ra l  ap lica
ción de los superioratos, que es la misma de los abo
nos minerales, justo parece que su producción se g ra v e  
con la misma cuota; y

Considerando que la nota adicionada tiene por ob
jeto ev itar que en dichas fábricas se obtengan otros 
productos químicos sin hallarse m atriculadas en la t a 
rifa correspondiente;

El Consejo opina que puede Y. E. aprobar la modi
ficación del epígrafe 297 de la tarifa 3.a en la forma 
propuesta por la Dirección de Contribuciones.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901.

ÜRZÁIZ

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre modificación 
del epígrafe 145 de la tarifa 3 .ª del reglamento de la 
contribución industrial, Fábricas de barrilla artificial 
(carbonato sódico), ha emitido en el mismo el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la  
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V . E. con fecha 28 de Agosto último, ha exa
minado el adjunto expediente, del cual resulta:

Que el estudio hecho de la fabricación de barrilla 
artificial, consistente en transformar el cloruro sódico
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en sulfato, y éste, por medio de hornos adecuados, en 
'Carbonato, que á su vez, disuelfo en agua en condi
ciones convenientes, se transforma en cristales, según 
se hace constar detalladamente en la Memoria publi
cada en la G a c e t a  correspondiente al 19 de Abril del 
pasado ano 1900, se ha demostrado la conveniencia de 
•modificar el epígrafe 145 de la tarifa 3.a de industrial, 
-que señala á dichas fábricas la cuota fija de 104 pe-
■ setas.. Y respondiendo á este propósito, la Dirección 
. general de Contribuciones propone que el referido 
, ...epígrafe se modifique en la forma siguiente: «Fábri

cas de barrilla artificial, (carbonato sódico], pagarán, 
por cada plaza de los hornos de obtención, 104 pesetas.

■ En las fábricas donde se obtengan cristales de sosa, se 
pagarán por cada 100 decímetros cúbicos de la caldera 
de disolución, 8 pesetas,»

.Remitiendo V. E. en tal  estado el expediente á con
sulta de este Consejo en pleno.

Tiende la reforma expuesta á facilitar el ejercicio 
de la industria k que se refiere, poniendo su tributa
ción cu armonía con los elmentos de producción que 
se emplean y utilidades que se obtengan, tal y como 
se lia hecho respecto de otras industrias.

Por lauto, el Consejo considera aceptable la modi
ficación apuntada..»

Y h abiéndose  conformado 8. M, ei Rey (Q. D . G.], y 
en su nombre la R n m  Regente del Reino, con el prein
serto dic tamen,  sa lia servido resolver como en el  mis
mo se propone.

Be Real, orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,, Dios, ¡guarde á Y, L muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901.

URZÁÍZ

fír. Director general de Contribuciones.

limo Sr.: El Consejo de Estado en pleno, ¡i quien m
remitió á informe el expediente sobre modificación del
epígrafe 1,62 de la tarifa 3 8 del reglamento ie  la con.
iribucMn Industrial, FMnfcas de lacas de cualquier 
materia eolormita, ha emitido eu el mismo el siguiente | 
dietenum:

*>Excmo. Sr.: 11 Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno
cargo de V, E. con fecha 28 de Julio último, lia exa- | 
minado el adjunto expediente, del cual resulta que el
epígrafe 162 de h  tarifa 3.a señala la tributación de 90 ! 
p ia fa s  á las fabricas de lacas de cualquier materia co- j 
¡orante, aeitftkroiento de cunto que, del estudio hecho ¡ 
de esta Industria en la Memoria respectiva, publicada I 
en la G aceta correspondiente al 17 de Abril de 1900, 
parece m is acertado y equitativo- hacerlo por la capa- ¡ 
cldad de las cubas destinadas á la fabricación y  al pro
ducto que se obtenga.

Respondiendo á estas consideraciones, la Dirección 
general de Contribuciones propone la modificación del 
referido epígrafe 102 de la tarifa 3.a de industrial, en la 
forma siguiente: «Fábricas de lacas de cualquier m a * 
teri .4 colorante, pagarán por cada cien decímetros de 
capacidad del recipiente donde se une la materia coIo* 
lanie k la alúmina, 10 pesetas,.»

Y en tal estado, consulta V. E. á este Consejo en 
pleno,

Considerando que la modificación expuesta tiende á 
hacer m is proporcionada y equitativa la tributación de 
dicha industria, tomando por base el principal elemen
to de fabricación, en relación con los productos que se 
obtengan de su ejercicio;

El Consejo considera aceptable la modificación re
ferida.

Tal es la opinión del Consejo,»
;; Y habiéndose conformado S. 11, el Rey (Q. D. GR), y 
en su nombre la S im a  Regente del Reino., con. el 
preinserto dictamen, se ha servid© resolver como en el 

■* mismo se propone.,
De le a l  orden lo digo á Y> I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma- ¡ 
drid 9 de Diciembre de 1901.

URZAIZ
Sr, Director general de Contribuciones.

Timo. Sr,: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre inclusión en 
las tarifas de la contribución industrial de los arrien 
dos de fuerza por saltos de agua, ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Con Real orden fecha 23 de Septiem
bre último ha remitido V. iü¡. á informe de este Conse
jo  en pleno el expediente instruido en la Dirección ge
neral de Contribuciones con objeto de incluir en las 
tarifas de la contribución industrial los arriendos de la 
fuerza que producen los saltos de agua.

hl centro directivo, de conformidad con lo propues
to por el Ingeniero industrial al servicio de la Hacien
da, opina que el epígrafe 373 de la tarifa 3.a, «Alqui
ladores de fuerza mecánica», que grava con 17 pese
tas por cada 75 kilográmetros de fuerza de cual
quier clase, debe adicionarse con la siguiente nota:: 
«Los dueños de saltos de agua que los arrienden, p a 
garán la cuota señalada en el epígrafe anterior par
eada 75 kilográmetros de fuerza que el agua desarro
lle en la turbina ó máquina receptora,»

Hallándose el expediente pendiente de informe de 
este Consejo, se ha recibido, con Real orden de 23 de 
Septiembre último, una instancia de D„ Carlos Sierra,, 
propietario de un salto de agua en la provincia de To
ledo, con ¡a sohcitud de que al señalar la contribución 
que deban pagar los alquiladores de saltos de agua, sê  
tomen en consideración los gastos que representa la. 
conservación de las obras hidráulicas y la de los edifi
cios que les son necesarios, aeí como la tributación ur
bana que satisfacen, á fio de que la contribución indus
trial recaiga sobre la utilidad líquida que perciben los; 
propietarios.

El Consejo ha examinado el expediente, y se halla  
conforme con lo propuesto por la Dirección general de 
Contribuciones,

Adoptando como unidad de tributación un número 
de kilográmetros de fuerza desarrollada por las máqui
nas receptoras del agua que las ha de dar impulso, no 
hay para qué tom aren  consideración las indicaciones 
de D. Cástor Sierra, porque la Hacienda prescinde del 
precio que los alquiladores perciban del arrendatario, 
pues la contribución industrial se impone sobre el mi 
mero de kilográmetros alquilado, debiendo ser los pro
pietarios los que tomen en consideración su gravam en 
para señalar el precio del alquiler.

Y teniendo perfecta analogía la industria de que se 
trata con la comprendida en el epígrafe 373 da la ta r i
fa 3.a, que trata de los alquiladores de fuerza mecáni
ca, & la cual, queda asimilada por medio de la nota pro
puesta por la Dirección;

El Consejo opina que procede resolver como se pro
pone por1 el mencionado Centro.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q.. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  dem&s efecto?. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901.

XIEZllZ
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr,: Vistas las instancias presentadas por la 
Sociedad «El Fomento dtl I r  \ ju NacionaT» de Barce
lona y por varios febric&ntes de estampados de la mis
ma ciudad, solicitándose en la primera que se autorice 
á los fabricantes de estampados para el uso de marca 
de fábrica, siempre que m empleen en aquellos tejidos 
nacionales ó extranjeros que hayan comprad©' en crudo 
para estamparlos y venderlos después por sol  cuenta, y 
en la segunda que se disponga la admisión de las mar
cas que los firmantes de la instancia presentaron para 
su aprobación, á los efectos de la circulación por el. 
Reino de los productos de su Industria, ó se les m ani
fieste lo que deben hacer para que no sufra perturba
ciones dicha circulación en el caso de que no se le ad 
mitan las referidas marca?:

Resultando que la Sociedad «El Fomento del Traba
jo Nacional» alega en favor de su pretensión, la  impor
tancia adquirida por las fábricas de estampados, que 
constituyen hoy una de las industrias nacionales mejor 
organizadas, sin que quepa considerar como dependen 
cias ó elementos auxiliares de las de tejidos á todas 
aquellas que, adquiriendo las empesas por su cuenta, 
las estampan y en jugan  al consumo, creando un pro
ducto propio, ya que la serie de operaciones que re 
quiere la estampación son, por lo general, más difíci
les y costosas que las necesarias para fabricar la empe • 
.sa, indicando, además, que pueden presentarse tres ca
sos en la estampación: primero, el del fabricante que 
estampa por cuenta del de los tejidos; segundo, el del 
que estampa por propia cuenta empesas adquiridas por 
él en el país; y tercero, el del que hace dicha operación 
también por su cuenta, pero con empesas adquiridas 
en el extranjero; concluyendo por afirmar que en el 
primer caso no hay inconveniente en exigir al fabrí - 
cante del tejido que ponga su marca de fábrica; pero 
que en los otros des casos, como desaparecen la marca 
ó el marchamo al verificar la estampación, y los teji
dos se venden por cuenta del estampador, no cabe más 
solución que la de autorizar la marca que éste adopte 
para señalarlos, ya que no ha de devolver ios tejidos

á quien se los vendí#, ni puede llevarlos á la Aduana 
para que de nuevo sean marchamados en el caso de 
que, por ser extranjeros, lo hubiesen sido antes: 

Resultando que los firmantes de la segunda instan
cia exponen á favor de su petición la inminencia del 
conflicto que se crearía no permitiendo el uso de m ar
cas de fábrica para los tejidos estampados, puerto que? 
debiendo llevar los de todas- claess las1 marcas mencio
nadas, según preceptúa, mm distinción de ninguna cla
se, el a rh  251 de las Ordenanzas, y desapareciendo las 
del fabricante del tejido por la estampación,, el conflic
to necesariamente habría de producirse em razón á que 
la negativa equivaldría á imposibilitar qnne los tejidos 
de referencia pudiesen circular, y que ya por eso en el 
año 1898 se dictaron varias Reales órdenes, en las que 
aceptando las indicadas razones, y teniendo además en 
cuenta que cuando los tejidos en crudo-sa someten- á la 
estampación desaparecen las-marcas-que sm  fabrican
tes hayan podido ponerles, se-autorizó para tales casos 
el uso de- la marca propia del estampador:

Considerando que el art. 251 de las Ordenanzas de 
la Renta exige,, en efecto, para la circulación, que los 
tejidos lleven marca de fábrica, sin establecer- distin
ción ninguna respecto á los estampados:

Considerando que- las ra&ones alegadas- en las dos 
instancias de que se trata son,, por su evidente funda
mento, dignas de tomarse en cuenta para  dictar una 
resolución por virtud de la  cual sa establezca un cri
terio determinado respecto del uso de mareas de fabrica 
en los tejidos estampados*

Considerando que desde el momento que un estam
pador adquiere, estampa y vende per su cuenta, crean
do una industria propia, los tejidos fabricados por otro 
industrial de quien los adquirió en crudo, es innegable 
la necesidad en que se encuentra de adoptar una mar - 
ca de fábrica que legitime los productos de su indus
tria, ya que la primitiva con que el tejedor los señalara 
desaparece necesariamente por el tinte ó la estampa
ción; y por consiguiente, sin aquélla y sin infracción 
de los preceptos reglamentarios que regalan la estan
cia y circulación en el Reino de ios tejidos, no podría 
en ningún caso dar salida de su fábrica á las m anu
facturas en ella concluidas, lo que implicaría la impo
sibilidad del ejercicio de su industria:

Considerando, respecto de los tejidos crudos extran
jeros marchamados que, como por consecuencia de las 
operaciones á que es necesario someterlos para su es
tampación pierden el marchamo, y que después de la 
transformación sufrida no es posible que el restableci
miento de aquél se autorice, se produciría la misma di
ficultad y existirían las mismas razones antes indicadas 
para conceder la marca al estampador de tejidos ad 
quiridos en las condiciones de que queda hecha m en
ción:

Considerando, por otra parte, que en e&te último 
caso no puede existir el temor de que los intereses del 
Tesoro sean lesionados, porque, dado el desarrollo y 
perfección adquiridos en la fabricación de tejidos de a l
godón, que son los que más principalmente se estam 
pan, no han de importarse los similares de fabricación 
extranjera, que no podrían soportar la competencia que 
los de la industria nacional les harían:

Considerando que cuando sa trate de tejidos que por 
éu pr pm cuenta estampe el fabricante de los mismos 
no pueden existir las dificultades y razones antes ex
puestas, porque entonces el estampado debe .estimarse 
como una operación complementaria que se realiza en 
el mismo establecimiento febril, y en este supuesto de
ben ir señalados con la marca que el propietario de 
aquél tenga adoptada;

El Rey (Q. D, G .), y en su  nombre la R ein a  Regente, 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di v 
reccíón general, ha tenido á bien disponer:

L° Que se autorice, previa la aprobación corres
pondiente, el uso de marcas de fábrica para tejidos es
tampados, siempre que el estampador acredite, lo mis
mo cuando se trate de tejidos nacionales que de los de 
producción extranjera, que se dedica á la compra de 
tejidos en crudo para teñirlos ó estamparlos, vendién
dolos después por su propia cuenta, y que en tal con
cepto está inscrito ep; la matrícula industrial y paga la 
contribución correspondiente.

2.° Que no se/conceda el uso de marca de fábrica 
especial por la estampación en aquellos casos en que 
ésta se verifica por cuenta del mismo fabricante de los 
tejidos; y

3.° Querse dé á esta resolución la oportuna publfe 
cidad.

De Rf¡al orden lo di^o á V. L para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años., Madrid 18 de Diciembre de 1901.

URZÁIZ
Sr, Director general de Aduanas.
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lisio, Sr.: Visto el espedíante instruido por asa, Di

rección goneral con motivo de una consulta formula • 
da por el Administrador de la Aduana de Málaga, res
pecto á si procede cobrar el impuesto de transportes á 
105 pasajeros que fueron á dicho puerto desde el de 
Gibraltar á bordo del vapor ÍDglés Oibel Musa, y una 
vez presenciados los festejos verificados en Málaga se 
reembarcaron con destiDo á la citada plaza ÍDglesa,de 
donde procedían:

Resultando que el Administrador consultante cree 
que no se trata de un tránsito como afirma el Cónsul 
de Gibraltar, y por tanto, que no es aplicable al caso la 
orden dictada en el expediente núm. 294/98 de ese 
Centro, pc-r la que se declara exentos del pago de los 
derechos de navegación á unos viajeros que en tránsi
to para New-York fueron por tierra- desde Gibraltar á 
Málaga, en donde se embarcaron en su buque:

Resultando da los antecedentes reclamados, que el 
Capitán del vapor Oibel Musa presentó el manifiesto 
en lastre, declarando el pasaje en tránsito para Tánger 
y  Gibraltar, habiendo entrado el buque en puerto el 
25 de Agosto último y verificado la salida al siguien
te día:

Considerando que el caso de que se trata no está 
comprendido en ninguno de los preceptos de la ley y 
reglamento de transportes, por lo que es preciso exa
minar si aquéllos, dada la generalidad de sus términos, 
pueden tener aplicación eD el caso consultado y aque
llos otros análogos que pudieran presentarse:

Considerando que en el presente caso no correspon • 
de la exacción del impuesto de transportes, puesto que 
se trata, no de viajeros precisamente, en el verdadero 
sentido de la frase, que fueran á Málaga como punto 
definitivo de destino, sino de touristas que, aprovechan
do la estancia del buque que los conduce, bajan á tie
rra para visitar la población, y vuelven á embarcarse 
en el mismo buque para seguir á otros puntos; y

Considerando que es un caso análogo al de los pa
sajeros que, recorriendo en un buque que va haciendo 
operaciones de comercio en las diversas escalas, apro
vechando la estancia de aquél en cada puerto, bajan á 
tierra para visitar poblaciones, y á los cuales, como en 
dichos puertos no hacen realmente las operaciones de 
embarque y desembarque, tales como son precisas para 
el pago del impuesto, éste no se les exige; y por tanto, 
en el presente caso tampoco debe cobrarse aquél;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que no co
rresponde exigir el impuesto de transportes en el caso 
consultado, ni en todos aquellos en que se trate de pa
sajeros que desembarquen con objeto de visitar las po
blaciones y vuelvan á embarcar en el mismo buque, 
siempre que éste haya permanecido en el puerto mien
tras sus pasajeros se hallaren en tierra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1901.

URZaJZ
Sr. Director general de Aduanas. v

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre modificación 
del epígrafe 304 de la tarifa 3.a del reglamento dé la 
contribución industrial, fabricación de azúcar de caña, 

» y la creación de un 304 bis, para la de azúcar de re
molacha, ha emitido en el mismo, el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo el adjunio expediente, del cual 
resulta:

Que con motivo de un expediente de asimilación de 
las fábricas de azúcar de remolacha, instruido en 8 de 
de Junio de 1886, fué consultado este Consejo en 6 de 
de Febrero de 1895:

Que en 6 de Marzo del mismo año evacuó este alto 
Cuerpo su informe, proponiendo que, previo y deteni
do estudio del asunto, podía el Gobierno de S. M. au
mentar proporcionalmente las cuotas señaladas & las 
fábricas de azúcar de caña, y asignar á las de remola
cha un 45 por 100 de los que aquellas satisficiesen:

Que el expediente en cuestión, después de emitido 
el dictamen de este Consejo, de que se deja hecha re
ferencia, quedó en suspenso por orden superior:

Que en cumplimiento de la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1899, un Ingeniero al servicio de la Hacien
da procedió al estudio de la fabricación de azúcar de 
caña y remolacha, publicándose en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  la Memoria sobre dichas industrias y la alcohole
ra, cuyas afirmaciones no han sido impugnadas en lo 
que se refiere á la fabricación de azúcares por los in-

[ dustriaies interesados, para lo que fueron facultados 
por Real orden de 6 de Abril de 1900: ¡

Que de la Memoria referida, en la cual se hacen los 
cálculos de la producción de las fábricas, tomando 
como base la fuerza empleada ó la capacidad de los 
difusores, resulta propuesto para las de caña el au
mento de un 15 á 20 por 100 de la cuota fijada á las fábricas de remolacha; y i

Que la Dirección general de Contribuciones, esti- j 
mando que procede prescindir del expediente de asimi- f 
lación que consultó este Consejo en 6 de Marzo de 1895, I 
porque actualmente se poseen datos estadísticos, ha I 
variado la fabricación y se ha seguido el criterio gene- I 
ral en todas las modificaciones hechas en las tarifas, I 
como consecuencia de las Memorias de los Ingenieros jj 
de no tener en cuenta ni las cuotas que antes tenían k- 
asignadas, ni los informes ni tramitaciones en que se ¡ 
fundó su determinación, propone se la modifique el 1 
epígrafe 304 de la tarifa 3.a, y se cree uno nuevo (304 ! 
bis, en la misma tarifa), redáctándolos en la siguiente forma:

«Fábricas ó ingenios de azúcar de caña en que la 
defecación de los jugos se hace en calderas calentadas 
por vapor, y la evaporación y concentración de los 
mismos se hace en el vacío: se pagará, como cuota irre
ducible, por cada centímetro de longitud trabajante de 
los molinos horizontales movidos por agua, vapor, gas, etcétera, 30 pesetas.

Notas. S í los cilindros de los molinos son verticales, 
pagarán el 75 por 100 de la cuota asignada anterior
mente.

Si las fábricas tienen además molinos para estrujar 
la caña, otros aparatos, como cortarraíces, etc., la cuo
ta que corresponderá satisfacer sufrirá un aumento del 5 por 100.

Cuando las fábricas de azúcar de caña no tengan 
molinos, empleando otros aparatos para preparar la 
caña, dejándola en condiciones de pasará los difuso
res; pagarán por cada hectolitro de capacidad de estos difusores, 30 pesetas.

Epígrafe 304 bis.—Fábricas de azúcar de remola
cha; pagarán por cada hectolitro de capacidad de los
difusores, 25 pesetas.»

Y en tal estado el asunto, se ha servido V. E. con
sultar el parecer de este Consejo en pleno.

El Consejo está conforme con el parecer y propues
ta de la Dirección general de Contribuciones. No halla 
el Consejo obstáculo alguno en que se prescinda del 
expediente de asimilación que fué instruido en 1886, y 
sobre el cual consultó á V. E. en 6 de Marzo de 1895; 
porque suspendida la resolución del mismo y transcu
rridos más de seis años, se afirma que las condiciones 
de la fabricación han variado, y además existen en la 
actualidad nuevos datos en que fundar una resolución acertada.

Tal es, á juicio del Consejo, loque se propone por 
el Centro directivo. En elía se han teDido en cuenta 
los estudios hechos por el Ingeniero al servicio de la 
Hacienda, los cálculos aproximados de la producción 
de las fábricas de azúzar de caña y remolacha y los 
rendimientos posibles de unas y otras, atendido el gas
to que cada clase de fabricación supone.

Halla además el Consejo que la base adoptada para 
la determinación del gravamen no se limita á un solo 
elemento, y estima que al hacerlo así se ha procedido 
con todo detenimiento y estudio, á fin de obtener la 
mayor equidad posible en la exacción del tributo, el 
que debe ser aumentado en la forma que se propone, 
para evitar que una industria de tal importancia por 
sus rendimientos satisfaga una cuota que no guarda 
relación con dichas utilidades.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que la 
Memoria del Ingeniero se funda en consideraciones 
técnicas, y que basada en ellas y en los datos y ante
cedentes que en la misma se contienen y los demás 
aportados al expediente ha emitido su razonado infor
me la Dirección general de Contribuciones;

El Consejo opina que procede modificar el epígra
fe 304 de la tarifa 3.a, y crear el 304 bis en la misma, 
en los términos propuestos por el expresado Centro di
rectivo.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1901.

TJRZÁIZ
Sr. Director general de Contribuciones.

i  MINISTERIO BE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS I

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la Memoria descriptiva y  plano* 

duplicados del contador para corrientes continua y al
terna denominado «Vatímetro ByB», cuya aprobación 
solicita D. José Batllí y Hernández, como Director Ge~v 
rente de la razón «Sociedad anónima del contador de* 
energia eléctrica Vatímetro B y B», y considerando 
que el expediente ha sido tramitado con arreglo á lo* 
dispuesto en el art. 4.» del Real decreto de 26 de Abril 
del pasado año é informado favorablemente por lo® 
Verificadores de contadores de electricidad de la provincia de Madrid;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Raino, ha teDido á bien disponer se aprue
be el sistema de contadores de que se hace mérito, y  
que se devuelva á la Sociedad interesada el duplicad* 
de la Memoria que acompañó á su petición.

De Real orden lo participo á V. S. para su conocí—» 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1902.

VILLANUEYA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Medios de comprobación.
En los Laboratorios donde hayan de verificarse estos con—* 

tadores será preciso un amperímetro que mida hasta cine® 
amperios y un voltímetro hasta 120 voltios, que permitan 
cer las lecturas con un error máximo de medio por ciento.

Pueden sustituirse estos dos aparatos por un vatímetro* 
que alcance hasta 600 vatios. Será necesario también un. 
buen cuentasegundos.

La verificación en los Laboratorios se ho.rá de idéntica 
manera que se hace actualmente la de los contadores moto-» 
res (Thomson Lchuckert Lusch C.a); es decir, se verá el tiem
po que tarda el contador en dar 50 vueltas como mínimo, con* 
auxilio del cuentasegundos, y se harán dos lecturas en lo® 
aparatos de medida, inmediatamente antes y después de la. operación.

Si la diferencia entre ambas lecturas es mayor del 5* 
por 100, se repetirá la experiencia, y si es menor se to rnará  
la medida como valor de los hecto-vatios absolutos.

Del tiempo empleado en efectuar las 50 revoluciones, m 
deducirá el número de revoluciones por hora, y de éste por la, 
constante del aparato los hecto-vatios horas que son las qu& 
se comparan con los hecto-vatios absolutos. Si el verificadas 
lo juzga conveniente hará pruebas á distintas cargas.

La verificación en domicilio se hará de idéntica maneras»
La comprobación se podrá limitar á cerciorarse de quai 

no ha sido tocado el precinto puesto después de hacer la ve
rificación en el Laboratorio, pudiendo el Verificador, siempre* 
que lo juzgue conveniente, repetir la verificación á distintas* 
cargas sin tocar el precinto, contando las revoluciones por I»  
mirilla inferior que para este objeto llevan los contadores* 
«Vatímetro B. y B.>

Por lo dicho se comprende que basta en las verificaciones* * 
precintar exteriormente la rejilla que sujeta la tapa (puesto 
que la Compañía puede colocar el contador en el tablero sin* 
necesidad de romper dicho precinto) y sellar el tornillo deL 
imán. Además se colocará una etiqueta exterior donde s® 
consignará el número del contador y la fecha en que se efecw 
tuó la verificación.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D I HACIENDA

Direccion general Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Est a d o

Loterías.
Habiendo sufrido extravío los cinco billetes de la Lotería. 

Nacional números 19.985 al 89, del sorteo que ha de cele** 
brarse el día 10 del actual, y que fueron remitidas para sm 
venta á la Administración devoterías, núm. 4» de G ranada;r 
esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto er* 
el art. 10 de la instrucción de 25 de Febrero de 1893, ha &eq*r~ 
dado declararlos nulos y sin ningún valor para los efecto® 
del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 9 de Eaerq de 1 9 0 2 , Director general, J .  
de Oya,
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Dirección general de Clases pasivas.
R elación  de la s  declaraciones de derechos p asivos he

ch as por esta  Dirección gen eral durante la  prim era  
quincena del mes de Octubre últim o.

Pesetas.
JUBILACIONES 

D. Gonzalo Valdés y García, clasificado con el 
haber de 6.800 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 38 años, 7 meses y 26 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
tercero y segundo de la Adm inistración p rin 
cipal de Correos da V&li&dolid un año, 8 meses 
y 29 días; Oficial mayor de igual A dm inistra
ción en San Sebastián 5 meses y 4 días; Oficial 
segundo de la propia dependencia en Burgos 
5 meses y 16 días: A uxiliar de la clase de 
quintos del Ministerio de la Gobernación un 
mes y un día; Auxiliar primero de la Secreta
ría  de la Presidencia del Consejo de M inistros 
11 meses y 17 días; Promotor fiscal de varios 
Juzgados de prim era instancia 8 años, 5 me
ses y 12 días; Teniente fiscal de la Audiencia 
de lo crim inal de Pontevedra 5 meses y 2 días;
Magistrado de igual Audiencia en Tineo 5 me
ses y 3 días; M agistrado,fie la Audiencia do 
Avila 3 años, un  mes y 24 días; Fiscal de la de 
lo crim inal de Altea 5 meses y 9 días; en igual 
cargo en la de la Seo de Urgel un año, 7 meses 
y 29 días; M agistrado de las Audiencias de 
Valladolid y de Burgos 12 años, 5 meses y 10 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 
a ñ o s . .........................................................       6J30

D. Protasio González Solís, clasificado con el h a 
ber de 4.500 pesetas anuales, cuatro qu in tas 
partes del sueldo de 7.500 que le sírva de regu
lador, y por reunir 27 años y  12 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Oficial de la Ad
m inistración de Contribuciones directas do 
Oviedo 5 años y 23 días; Secretario del Gobier
no' civil de la  provincia de G uadalajara 2 m e
ses y 27 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase,. Visitador principal de Rentas Estanca
das, 10 meses y 2 días; Presidente de la  Comi
sión de evaluación, y repartimiento de la con
tribución territorial de Gerona 2 meses y un 
día; Jefe de Negociado de segunda clase en la 
Dirección general de Propiedades; 9 meses y 15 
días; Jefe de Adm inistración de cuarta  cíase,
Visitador general de Hacienda, 11 meses;; Jefe 
de Negociado de segunda das© en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado 
10 meses y i: días; Jefe económico de la Admi
nistración de Hacienda de Zaragoza 2 meses 
y 26 días; en igual cargo en la Ooruña y Cá
diz un año, 3 meses y 23 di a si; Jefe de la Ad
ministración Económica de Valencia 9 meses 
y 2 días; en el mismo destino en Cádiz 9 me
ses y 27 días; Delegado de Hacienda en Gero
na un año, 2 meses y 15 días; Oficial de cuar
ta clase en la Administración de Hacienda de 
Baleares 6 meses y 12 días; Delineante de pri
mera clase del distrito minero de Madrid 4 
meses y 22 días; Oficial de qninta clase de la 
Secretaria del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas 27 días;
Secretario de la Audiencia provincial de Lugo 
8 días; Juez, de prim era instancia de Fonsa- 
grada 21 dias, y se Je abonan por la mitad del 
tiempo que permaneció en situación de cesan
te por reforma 4 nños, 8 meses y 27 días, y 
por rizón de carrera 8 a ñ o s  . ............ . .  4.569

D. Ce ferino España y Pastor, clasificado con el 
haber de 2.400 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo di; 6.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 22 años, 9 meses y 12 
días do servicios. Extracto de Jos mismos: Ofi
cial de quinta, de cuarta, de tercera, de se
gunda y de primera clase de Hacienda públi
ca, 8 años, 8 meses y un día; Jefe de Negocia
do de tercera y de segunda, clase 11 años, 3 
meses y  15 días, y Jefe de Negociado de p ri
m era clase 2 años, 9 meses y 26 d ías. .................. 9.400

D. Felipe Sopranis Liza na, clasificado con el ha-' 
ber de 1.600 pesetas anuales, dos qu in tas p a r
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regula
dor1, y por reunir 22 años, 8 meses y 5 días de 
servicios. Extracto de los mismos:"Oficial se
gundo de la Adm inistración principal de Co
rreos de Bilbao un mes y 26 días; Oficial pri
mero de igual A dm inistración en Logroño 3 
meses y 3 días; A dm inistrador de Correos de 
Haro 3 meses y 13 días; A dm inistrador de la  
Estafeta de Arnedo un año, 4 meses y 18 días;
Comisarlo primero de ferrocarriles 3 meses y 
28 días; A dm inistrador de Correos de Soria 10 
años, 6 meses y 25 días; en igual cargo en 
Huelva, 11 meses y 2 días; Oficial tercero en 
el Gobierno civil de N avarra un  año y 20 días;
A uxiliar del T ribunal de Cuentas del Reino 9 
meses y 20 días; Jefe de Sección de Fomento 
un  año, 11 meses y 2 días, y Jefe de Negociado 
de tercera clase, Secretario del Gobierno civil 
de la m ism a provincia, 4 años, 11 meses y 28 
d ía s ........................................................... .......................  1.600

D, César Bellengero Sandino, clasificado con el 
haber de 1.600 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 20 años y 29 días de servi
cios, Extracto de los mismos: Aspirante á Ofi
cial de Hacienda pública 7 años, 5 meses y 9 
días; V isitador de los derechos de consumos 
de Córdoba 2 meses y 9 días; Oficial de segun
da y de prim era clase 9 años, un  mes y 29 días, 
y Jefe de Negociad© de tercera clase en la Di
sección general de Contribuciones 3 años, 3  
meses y 12 d ías..............................................................  1.600

D. José María Conejero y García, clasificado con 
el haber de 1.600 pesetas anuales, cuatro q u in 
ta s  partes del sueldo de 2.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 42 años, 3 meses y 5 
días de servicios. Extracto de los mismos: A s
p iran te  á Oficial de Hacienda pública 11 años, 2 
meses y 23 días; Oficial de qu in ta clase 27 
años, 5 meses y 25 días, y Oficial de cuarta  
¿lase  3 años, 6 meses y 17 d ías  ................    1,609

D. Luis Dueñas Aparicio, clasificado con el h a 
ber de 1 .2 0 0  pesetas anuales, tras quintas par
tes del sueldo de 2 .0 0 0  que le sirve de regula
dor, y por reunir 28 años, 3 meses y 25 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial de 
la Secretaría del Real Conservatorio de Música 
y Declamación 10 años, 2 meses y 25 días; Ofi
cial cuarto de A dm inistración civil con desti
no á la Secretaría de la Escuela de V eterinaria
de Madrid 18 años y un m es...............................  1.200

D. Federico Pérez de Nueros y Lewenfeld, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona, rehabilitado en el goce 
del haber de 6 .0 0 0  pesetas anuales que en con
cepto de jubilado le fué concedido por acuerdo 
de este Centro directivo de 4 de Diciembre de 
1900, y deberá abonársele desde 25 de Julio del 
corriente año, día siguiente al de la fecha del 
Real decreto que le declaró nuevamente jub i
lado á su instanc ia .................................................. 6 .0 0 0

 Importe de las jubilaciones .............   25.700

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Amparo Domínguez Lassa, viuda de Don 
José María del Río y Benítes, Oficial primero 
del Archivo general de la isla de Cuba, Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de 500 pesetas a n u a le s ....................  500

Doña Manuela y Doña Luisa de E ntram basaguas 
y Corsini, huérfanas de D. Luis, M agistrado 
de la Audiencia de Madrid. Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Baldomera Corsini en el goce de la pensión 
del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas
anua les,     • 2,000

Doña Soledad Gila y Peña, viuda d© D. A ntonio 
Calduchs y Orts, A yudante primero de Obras 
públicas. Se le declara con derecho á la  pen
sión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas
anua les,  ----------- „. * .   ----- -- • . . .  •. • . . . .  • * 1.150

Doña Dolores A learía  y  'Pérez, viuda de B, Ma
nuel de Lago y Pazo» ‘Oficial de cuarta clase de 
Hacienda pública. Se le declara, con, derecho á 
la  pensión del Montepío de Oficinas de 500 pe
setas an u a le s ... . . . . . . .  • . . . .  - . . .  • . .  • . . . . .  „. * 509

Doña, Carm en Salsé y Pires, viuda, de B, Pedro 
de Barazaluce y Orba, O Acial cuarto de la  Or
denación de pagos de Puerto Rico. Se le de
clara con derecho á la  pensión del Montepío de
Oficinas de 50® pesetas anuales ........... 501

Doña María Teresa, Doña Isabel, Doña María da 
los Dolores, Doña María Joaquina y Doña Ma- 
ría  del Carmen d i Acuña y Arm íjo, huérfa
nas de D. Juan , Interventor Jefe da las m inas 
de Linares. Se les declara con derecho í  la  
pensión del Montepío de Oficinas de 750 pese
ta s  a n u le s .  • . . . .  • • . . . .  . , . . .  ¿. . .  * * . . . . . . . .  750

D o lí  Teresa Pérez y Alfonso, viuda de D. Ma
nuel A liacar y Zumefca, Jefe de A dm inistra
ción de cuarta  clase, Oficial de la  de terceros 
de la, Secretaría del suprim ido M inisterio de 
U ltram ar. Se le declara, en cum plimiento de 
acuerdo del T ribunal gubarnativo de 19 de Sep
tiem bre últim o, con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1,7501 pesetas anua
les, en lugar de la  del Montepío de Oficinas

f ue m le concedió por esta Dírecccíón en 27 de
n i o  del corriente a ñ o .........................................  1,750

Doña Emilia Soriano del Palacio, huérfana de 
D. Fernando, Inspector de labores de las F á
bricas de Tabacos de Gíjón y la Cor uña, ,Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas a n u a l e s . . . . . . . . . . .  625

Doña Mercedes Pérez Mateos, D. Santos y  Doña- 
M argarita Díaz Jiménez, y Doña Ju lia , D, Car- 
los y Doña María Díaz Pérez, viuda la prim era 
y  huérfanos los demás de D. Garlos Díaz y Flo
res, Jaez de prim era instancia, de entrada. Be 

’ lea declara con derecho' a la pensión del Mon
tepío1 de Oficinas de 825 pesetas an u a le s   825

Importe de las pensiones de Montepío.............. 8.600

PENSIONES DEL TESORO

Doña Juana Bus lam an te de la Cámara, de esta
do viuda, huérfana de D, Bernabé, Juez de 
prim era instancia de Castrogeriz. Se le declara 
con derecho a la pensión v italicia de 750 pe
setas anuales, en vez de la  del Montepío' m ili
ta r de 625 que disfrutaba como viuda de Don 
Santos Estalayo y Sebastián.. . . . . .  „ , . . .  * * . . .  750

Doña Ju liana Gómez Bellico, viuda de D. José 
María Noriega y Gálvez, Presidente de la  A u
diencia de lo crim inal de Cangas de Onís. Se 
le declara con derecho á la pensión v ita lic ia
de 2.125 pesetas an u a le s   .................  3.125

Doña Encarnación Cereceda y Muñiz, de estado 
viuda, huérfana de D. Juan , Jefe de N egocia
do de tercera class de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión v italicia de 
1 .0 0 0  pesetas anuales........................................... .. 1 .0 0 0

Importe de las pensiones del Tesoro. . . . . . . .  3.875

Me s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña Cesárea Pérez y Portilla, viuda de D. José 
María González y Abraldes, Catedrático de 
lengua inglesa de la Escuela elemental de Co
mercio de Valladolid. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas
anuales........................    416*66

Doña Vicenta Marcheri y Martínez, viuda de Don 
Miguel Doporto y UnciHa, A uxiliar segundo 
de Geografía, con la categoría de Oficial cuar
to de A dm inistración civil. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 2 .0 0 0  pe
setas anuales ................   3 3 3 * 3 3

Doña Em ilia Pastor y Viñas, viuda de D. José 
Romero Alonso, Vigilante nocturno de la Bi
blioteca Nacional. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1 .0 0 0  pesetas j
anuales    16666 1

Doña Adelaida Mas y Mateo, viuda de D. Rosen- 
do Solís y Barceló. Capataz de cultivos del 
d istrito  forestal de ía provincia de M urcia. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . .  166 66

Doña Asunción y Doña Ju liana  Avila Manecho, 
huérfanas de D. Pedro, Ordenanza de la  Admi
nistración de Hacienda de Toledo. S a le  decla
ra  con derecho á dos m esadas al respecto de
750 pesetas anuales........................   125

Doña María Goñí Viscarret, viuda de D. Filo
meno Urdaci Iribarren , Celador do Telégrafos.
Se le declara con derecho ádos mesadas al res
pecto de 750 pesetas anuales.................................  125

Doña Trinidad Jiménez Gutiérrez, viuda de Don 
José Molina Rubio, Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia da la provincia de 
Murcia. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 750 pesetas anuales..............  125

Doña Ju liana Barrio Guadalupe, viuda de Don 
Benjamín Lorenzo Liquete, Ordenanza de te r
cera clase de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 650 pesetas *
anuales  ............      108*34

Doña Mercedes NúñezGestoso, viuda de D. A lon
so Núñez Manzano, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 730 pesetas an u a
les.  .................T................. ...............    121*6(5

Doña María Ortega y Calvo, viuda de D. Baldo
mcro Trigueros Ortega, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
an u a le s ..  ............      121*66

Importe de las mesadas de supervivencia (por una 
ve») _________     1.809*97

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Se declara con derecho á la lim osna de 50
céntim os de peseta diarios á las interesadas que 
á continuación se expresan:
Eugenia Pulido y Pizarro, viuda de Tomás E u 

genio de la Calle, trabajador de las Minas de
A lm adén .................................................. 182 50:

Ju an a  Benita García y Rodríguez, viuda de Is i
doro Miguel García Pastor Villaseca................  182 50

Isidra Felicia Muñjfó de la Nava, viuda de Epi- 
fanlo Carrasco y Juárez.  .......................... 182‘50

Importe de las limosnas de Almadén  547*50

RESUMEN

Importe de las jubilaciones  .......................  25.700
Idem de las pensiones de M ontepío.. ...................  8.600
Idem de las id. del T esoro . .............................  3.875
Idem de las m esadas de supervivencia (por una

v e z ) .. . .  .................................  1.809*97
Idem de las lim osnas de A lm adén.........................  547*50

Total................................ 40.532*47

Madrid 4 de Enero de 1902. =  El D irector general, Pedro 
Mateo Sagasta.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo-del depósito trans
misible, núm . 464.623, expedido por este establecimiento en 
27 de Julio de 1900 á favor de D. Santos A rias de M iranda y 
Ber dugo y D. José Luis Ponce de León y Gayte, in d is tin ta 
mente, se anuncia al público por prim era vez para que el que 
se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determ ina el a rt. 6 .° del reglam ento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin  
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

M adrid 4 de Enero de 1902.=E1 Vicesecretario, Francisco 
le íd a . * X—59

Desde el 10 del actual se pagarán los intereses de las s i
guientes clases de valores depositados en este Banco:

Obligaciones del ferrocarril de Medina del Campo á S ala
manca, vencimientos de 31 de Diciembre de 1900 y 30 de Ju 
nio de 1901.

Obligaciones da la  Sociedad Altos Hornos y fábricas de 
hierro y acero de Bilbao, vencimientos de 1 .° de Enero y I I  
de Julio de 1901; y  los del vencimiento de 1.° de Enero

Obligaciones de la Sociedad A zucarera de Madrid, p rim era
hipoteca.

Idem de la  Compañía T ransatlán tica al 4  por 1 0 0 .
Idem de la Sociedad Altos Hornos y fabricas de h ierro y  

acero de Bilbao.
Deuda m unicipal de Sisas.
Obligaciones m unicipales por Resultas.
Idem del Tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 0 

por 1 0 0 . J
Idem Bolsa de M adrid, segunda serie.
Idem de la  Sociedad general de coches automóviles y tra c 

ción eléctrica.
Idem de los talleres electro mecánicos y m aterial eléctrico.
Idem de la Sociedad de E lectricidad de Chamberí, emisión 

de 1896.
Idem id. id., id. de 1901. ^
Acciones de la Sociedad de E lectricidad de Chamberí.
Idem id. id. del Mediodía.
Idem id. Fonográfica Española.
Idem del B m co Hipotecario de España.
Obligaciones del ferrocarril de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Idem  id. de Langreo.
Idem id. de Medina del Campo á Salam anca.
Idem id. de Madrid á Zaragoza y á A licante.
Idem id. de Tarragona á Barcelona ai 2  XL  por 100.
Idem id. id. id. ai 6  por 100.
Idem id. de Barcelona á F rancia por F igueras.
Madrid 9 de Enero de 1902.=El Secretario general, Ga

briel M iranda, X—62
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
l i t e r a r i a  d e  Z a r a g o z a .

En cumplimiento dél art. 13 de la ley para la elección de 
Senadores de 8 de Febrero de 1877, queda, desde el día de hoy,

publicada la lista de los gres. Catedráticos de esta Universi
dad, Doctores inscritos, Directores de los Institutos de segun
da enseñanza y Jefes de las Escuelas especiales da este dis
trito, formada según la ley de 21 de Agosto de 1898, que tie 
nen derecho á elegir Senador por esta Universidad en el pre
sente año.

Conforme al art. 14 de la ley primeramente citada, todos

los que se consideren electores tienen det i h c  ; reclam ar 
hasta el día 20 del corriente Enero contra L  ' a i ; ín d o n es ó  
exclusiodes indebidas de la lista expuesta, aníí esta- Univer
sidad literaria.

Zaragoza 1 .° de Enero de 1902. = El Rector, M. Rípollés.21—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I I O N B A L  D E  M A D R I D

N E G O C I A D O  D E  E S T A D I S T I C A  - E S T A D I S T I C A  D E M O G R A F I C A
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134 10 Enero 1902 Gaceta de Madrid.-  Núm. 10
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C i u d a d  R o d r i g o .

E n  el a l is tam ien to  p a ta  el reem plazo del presente año do-' 
ben. s«r Incluidos, los mozos n a tu ra le s  de esta c iudad, cuyos 
n o m b res ,  las do sus padres  y fecha del nac im ien to  se e x p re 
san» en  la relución a d ju n ta .

Y como se ignora, el p u n to  de res idenc ia  de unos  y otros,, 
p U r el r r e s e n t j ^  unc ió  ru eg o  y  en cargo  á los Sres. ^Alcaldes

cuyos ' íér^d ' * e m u n ic ip a les  res idan  los mozos ó sus p a 
dres* p r t c e d i r .  c inc lu ir los  e;n sus  respectivos a l is tam ien tos ,  
s i rv iéndose  dar  conocim iento  á esta A lcald ía  de haberlo  veri
ficado con el fin de no in c lu ir lo s  en  el de esta c iudad .

C iu d ad  R odrigo  6 de E n e ro  de 1902—El Alcalde. A n ton io  
Posadas.

Relación que se cita  en el anterior anuncio.
Yr^\uel  S im ú r .  expósito; nució el 26 de Diciembre de 1881.
'Rumón  M ar t ín ,  expósito; nació  el 27 de Abril cíe 1882. Le 

Trfccopercn su? madres, cuyos nom bres  se ign o ran ,  en 13 de 
¿¿ticlo d e l 88 'J u s to  Alonso, hijo de D. Ignac io  y Doña F rsm -
Süí;.scft; nació -?j 6 de Agosto de 1882.A nton io  González F ernández ,  h ijo  de D. Carlos, Coman* 
«fiante, y do D o ñ a  F ranc isca;  nació el 7 de Agosto de 1882.

M axim ino Ig les ias  F ernández ,  h i jo  de Gabriel y  de F i lo 
m e n a ;  nació  el 24 de Agosto de 1882.

Jesús  Marcelino Gómez Vázquez, hijo  de Vic toriano y Ge
ne rosa ;  nació el 5 ds Octubre de 1882.

Dom ingo M artín ,  expósito; nació el 1.° de Noviembre 
-de 1882.Felipe Rublo, expósito; nació el 10 de Noviembre de 1882.

F ioren cm  Rodríguez,  expósito; nació ol 30 de Noviembre 
de 1882. Se en trego á su  m adre ,  cuyo nom bra se ignora ,  en 30 
d e  Octubre de 1884. 18—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P e ñ a r a n d a  
d e  B r a c a m o n t e .

D. M anuel de la Peña Igea ,  Alcalde c o ns t i tu c io n a l  de P e 
ñ a r a n d a  de B racam en te ,

H ago saber que inc lu idos  en el a l is tam ien to  de esta vil la 
p a r a  el reemplazo del presente  ano, con arreg lo  al caso 5.°, 
a r t í c u lo  40 de la ley de R eclu tam ien to  vigente, los mozos que 
á  co n t in u ac ió n  se expresan, é ignorándose  su  paradero  i  el 
de  sus padres  hsce  más de diez años, se les ci ta  por el pre en
t e  pa ra  que comparezcan en esta Gasa Consistoria l  a rx p  nar 
c u a n to  a su  derecho con venga en el acto  de la re c tm  u o n  
de dicho a l is tam ien to ,  que h a  de verificarse á lap once dal 
d ía  26 del ac tua l  ,v s iguien tes  h a s ta  t i  «e ando sábado del 
m e s  de Febrera  ú- Uñiro- apercibidos de ¡u en otro caso se 
Ies  c o n s id e ra r '  LN i  tenor de Jo - íe p r a n G c g ía  dis
pone la regla  4,J ov. ar t .  88 da la  ley cít d , y ser m e x c lu i 
dos  al cerrarse  dtiLIíív& m onte las  l is tas ,  parándoles  el p e r 
ju ic io  á que h ay a  lugar .

Mozos que se citan.
Em ilio  J u a n  R am ón  Seg undo  Portes  Torreci l la  del P u e r 

t o ,  h i jo  de José v de Em il ia ,  que  nació  el 11 de Agosto 
de  1882.

José Posadas Cucuy a, hijo de José  y  de L a u ra ,  que nació  
e l  3 de Septiembre de 1882.,

P eñ a ran d a  de B racam en te  5 de Enero  de 190 2 -= M anu e l  
de  la Peña Igea. 19—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Fer m ín  Mano so  del Prado,  Presídante de Ja Audiencia  

p ro v in c ia l  de Bilbao.
Por la uresr* ítn r q u u i tn r i a  $3 cita l lam a y tropieza á 

C o n s tan t in o  v ¡ t  > Y usté Ir. ojal hijo de Dámaso y de Fa E s t i 
ma, natural de B e j «  en la  p rovincia  do S a lam an ca ,  de vein
tic inco  años de elafi, vecino de Bilbao, en la prov incia  de Vizcaya, de oficio a lbañil ,  que sabe leer y escribir  y no tk n e  a n 
tecedentes penales, co n tra  el que se h a  d ic tada  au to  de p r i 
s ión ,  y es de las señas s iguien tes:  e s ta tu ra  u n  m etro  170 m i 
l ím etros,  ojos castaños,/pelo ídem, color bueno, para  que en 
e n  el te rm in o  fio diez días,  desde la  publicación en, la G aceta 
b e  Ma l r il , comparezca an te  esta A udienc ia á responder de 
lo s  cargos que le re su l tan  e n c a u s a  que se le sigue sobre de
l i to  da h u r to ;  apercibiéndole  que  de no verificarlo den tro  del 
ex pre sado  te rm in o  sera declarado rebelde y  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h a y a  lu r .

Al m ism o tiempo se ru e g a  y en c a rg a  á las  A u to r idades  
civ iles  y m il i ta res  y func io nar ios  de la  policía jud ic ia l  p a ra  
que  procedan á su busca, c a p tu ra  y  conducción á la  cárcel de 
B ilbao  á disposición de este Tribunal*

Dada en Bilbao á 26 de Noviembre de 1901. =  El P res iden
t e ,  F e rm ín  Moseoso.=E1 ¿Secretario, José M. Muro.

J —9139

D. F e rm ín  Moscoso del P rado , P res iden te  de la  A u d ien c iap ro v in c ia l  de Bilbao
P«r  la presente requis i to r ia  se cita', l lam a  y  em plaza á 

A q u i l in o  H errero  Respaldiza, hijo de Marcelo y de Je ró n im a ,  
n a t u r a l  de Brívíesea, en la p rovincia  de Burgos,  de v e in t i 
och o  años  de edad, vecino de Bilbao, en la provincia  de Viz
c a y a ,  de oficio com ercian te ,  que sabe leer y escribir  y t iene 
an teced en te s  penales, co n tra  el que se ha dic tado au to  de 
p r is ió n ,  y es de las  señas s iguien tes :  e s ta tu ra  u n  metro 17 
ce n t ím e tro s ,  oíos azules, pelo castaño, color bueno, p a ra  que 
e n  el té rm ina  de lez días, desde la publicación  en la  G a c e t a  
b e  Ma drid , com parezca  an te  es ta  A u d ienc ia  á responder de 
los  ca rg os  qu° ie r e su l tan  en cau sa  que se le s igue sobre de
l i to  de desacato, p e rc ib ié n d o le  que  de no verificarlo den tro  del expresado té rm in o  será declarado  rebelde y  le p a ra rá  el pe rju ic io  que ha y a  lu g a r .

Al m ism o tiem po se rueg a  y  en c a rg a  á las A u to r idades  
civiles y  m ili ta res  y func io nar ios  de la  po lic ía  ]udic al p a ra  
q u e  procedan á su  busca ,  c a p tu ra  y  conducción a la cárcel de 
B ilbao, á disposición de este Tribunal .

Dada >i , 1» r a 26 de Noviembre de 1901.—El P re s id e n te, Ferrr la T  > >? ~=E1 Secre tar io ,  José M aría  Muro,j—mo

SEGOVIA
D. Federico Storn  y Enebra ,  Pres iden ta  de la  A u d ien c ia  

p ro v in c ia l  de Segó vi a.Por la presente requisitoria se cita ,  l lam a  y emplaza á Ca
sim iro  Orosu López, da ve intic inco añ os  de edad, hijo  de P e dro y Policarpa, casado con P e t r a  Sanz, n a tu ra l  de S an  R o 
m á n  de la L la m a ,  pa r t ido  y  p rov inc ia  de S an tan d e r ,  s in  d o 
m icilio  conocido, y c u y a  res idenc ia  ac tua l  es igno rada ,  p a ra  
que m  el té rm ino  de veinte días, contados  desde la pu b l ic a 
ción de la presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en 
es ta  A ud ienc ia  p a ra  la  p rác t ica  de d il igencias  acordadas  en la  causa  que se le s igue  por lesiones; bajo apercib im ien to  de 
que  en otro caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el pe r ju i
cio á que hub iere  lu g a r  con a rreglo  á ley.A l  propio tiempo ruego á todas  las  A u tor idades ,  y encargo á los agentes  de la policía jud ic ia l ,  p rocedan á 3a busca  y ^cap
t u r a  del referido Casim iro  Orosa, y  caso de ser habido su  
conducción á la cárcel de esta c iu dad  á d isposición de esto 
T rib una l ,  por haberse decretado su  pr is ión  en la referida 
causa .Dada en Segovia á 25 de Noviembre de 1901.—Federico 
S te r n — A n ton io  B íscón .  J —8141

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
BÉJAR

D. Carlos Hernández M art ín ,  J m z  da Ins trucción  de esta 
ciudad y su  pa rtido .Por el presente edicto, q u e  se  in se r ta rá  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta p rovincia ,  se c ita  y l lam a  al 
procesado F loren tino  G a rc ía  Hernández,  de t r e in ta  y tres  
años de edad, casado, lab rador ,  n a tu ra l  y vecino de Guijo do 
Avila ,  y cuyo a c tu a l  paradero  m  igno ra ,  p a ra  que en el t é r 
m ino  de qu ince  días, contados  desde la fecha de la inserc ión 
en  dichos periódicos oficiales, comparezca an te  este Juzgado  
con objeto de notificarle el au to  de procesam iento  y  recibirle 
declarac ión in d a g a to r ia  en ca u sa  que se 33 signe sobre lesio
nes; apercibiéndole que de no  com parecer  m  - ^ m i n o
le p a ra rá  el perjuic io á que h a y a  lu g a r .Dado en Béjsr á 23 de Noviembre de 1 9 0 1 .=  O í j d Her
nández. = £ 1  actuario, L icenciado José M. Bailes* rosJ  —s 089

C A R RIÓN D E LOS CONDES
D. S ilvano  Olmedillas de B w an i l la ,  Juez  de Ins trucc ión  de 

Ja c iu dad  de C a m ó n  de los Condes y su  partido .
Por la presente requ is i to r ia  se cit*, Usina y em plaza á 

Ram ón Ehrero, l o i t l  ciliado en Machid, con r¿ .idcncia en ; 
S an ta n d e r ,  ac tualm ente  en ignorado pai acero, y sin que sea . de p resum ir  donde se halla, obrero, cuyas señas son: pelo i  l i 
bio, s in  barba ,  de diez y ocho bogs ds eded; vis tiendo p a n t a 
lón  de pana, blusa Iv 'gn ,  bom a y usa  capa  de torero,  p a ra  
que i¿6 n í ro  de los diez dí&s siguient* s al de "la inserción de la  ; 
presente en la G a c e t a  l e  M a d r id , comparezca en la sa la  da ¡ 
au d ien c ia  de este Juzgado  ó en las c&rceles de esta cabeza de j 
p a rt ido  é p res ta r  Indag a to r ia  en el sum ario  que s© le s igue  j 
por estafíFá la C om pañía del ferrocarii  del Noite; bajo aper- | cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa- ¡ 
r a r á  el perjuic io  é que hubiere  lu g a r  con arreglo  á la ley. j

A la vez ru rg o  y encargo á todas las Autoridades,  tan to  ! 
civiles como m il i ta re s  y agentes de la polic ía jud ic ia l ,  proce- j 
dan  á la busca y c» p to ra  de dicho procesado, y caso de ser ¡ 
hab ido  io t r a s lad a ran ,  con las seguridades  convenientes, á ¡ 
las cárceles de esta, cabeza de part ido ,  en tos que quedará  en i 
c lase de preso pro vi s iena  I s in  íl.;nza á disposición de este 
Ju zg ad o ,  según lo tengn a curda do por r u to  de esta fecha.

. Dada en C a rd ó n  de"los Condes a 22 de Noviembre da 1901. 
Sil ver io 01m ed ilk g .= P or su  orden, Licenciado L uis  Z apa
tero. J —9120 j

CAZALLA
D, Antonio  C e l ta  Barco, Juez de in s t ru cc ió n  de esto p a r 

tid,©,.
Por la presente se cite, llam.i y emplaza a los procesados 

D o lo r tay  Manuel Franco Tirado, d j  d í f z y  st-is y catorce años
I® e dd d "res pee í i v h meo te , sol te ro s , h i j os "la Dí tgo  y Fra n cía - ca, n nln ra lee  la pri de Eepiel p rov incia  de Córdoba, y el Beguudo ds CiuLto R eI, cuyo ac tua l  paradero se igno ra ,  
p a ra  í| ue en el te i in ino  «de diez días, ccnt^dns de i de el si- 
gji leu! a al en q u 1 to, ^riy.tnto aparea un inser ta  er. !a C a c e t a  
d i  M a d r o  y  MtiftJd v f w h i  de la provincia de Sevilla  co m p a
rezcan a n te a s te  Jo /g i iJo ,  n fin de notificarles la te rm inac ión  
de la causa  que f o 1f& seguía y a otro por h u r to  y em p laza r 
les en la formw prt¥tíDÍd,ü' bajo apercibí míe uto do que sí no 
lo verifican soran declurado1* rebeldes y les pa ra ra  el per jai-  ; 
cío que h ay a  lu ga r  con « r e g l o  a la Jpyl

Al propio t i tm p o  excita el celo de Jfs Autorión>ledy p%m 
que por sus dspendientes  re proceási á la busca de dichos pío- 
cesados, y caso de ser habidos ss co nduzcan  a disposición de 
este Juzgado .

Dada en Cazalla á 20 d© Noviembre de 1 9 0 1 .= Antonio  
C o t t a .= E l  Secretario , Valeriano Vera. J —9093

CERV ERA
D. J u a n  F ranc isco  Sons Panadero ,  Juez  de ím t r a e c íó n  de 

la  c iú d sd  d i Ce¿ ve ra  y  su  part ido .
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Sebast ian  Segarra, conocido por Gaysá de Conesa, de estatura alta, color m o re no, pelo castaño oscuro, con bigote del m ism o c o l o r / n a r i z ,  í 

boca y orejas regulares, representando tener de c u a re n ta  á cuarenta y  cinco años de edad, viste blusa azul larga, p a n ta lón  de lana color oscuro, calza zapatos y  lleva sombrero hon
go, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de este partido, para recibirle indagatoria y notificarle el auto de prisión provisional contra él dictado en la  cansa que se le sigu e por estafa.

A l m ism o tiem po ruego á todas las Autoridades, así c iv iles  como m ilitares, y ordeno á los individuos de la policía  judicia l, procuren la  busca y captura del referido sujeto, y  
caso de conseguirlo disponer su  conducción á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en Cervera á 23 de Noviembre de 1901.= Juan  F ran
cisco Solís P an ad ero .= A n te m í, D om ingo A gueró, Escribano.

J —9121
CÓRDOBA

D. A le jandro  R odríguez y  Sílv?, Juez  de in s t ru c c ió n  de es ta  c iu dad  y  s u  partido*
P or  la presen te  requisitoria se cita  y  llam a á A na de las  

H e r í s  D urán, n a tu ra l  de Benao ján  y  vecina del m ism o pueblo, calle Plaza, s in  núm ero, h ija de F ranc isco  é Isabel, de cuarenta año?, viuda, vendedora ambulante, de estatura baja,

color m oreno, pslo castaño,,  ojos pardos,  n « i z  j  boca r e g u la 
res y viste a l  uso da su  clasa, para, quo en el t é rm in o  do diez 
días, á co n ta r  desde la  inserción  en los periódicos G a c e t a ,  
b e  M a d r id  y  Boletines oficiales de es ta  c iu dad  y la  de M á la 
ga, comparezca an ta  este Juagado ó en la cárcel del pa rt ido  á  
reduc irse  á p r is ión  y  oir los cargos que la r e s u l ta n  en causa, 
por  expandición de m oneda falsa; p rev in iéndo la  que de n o  
hacerlo  la p a ra rá  el perjuic io que  h a y a  lu g a r ,  pues que será 
d ec la rada  en rebeldía.

Al m ism o tiem po rusgo  y en cargo  á todas  las  A u to r id a 
des, así civiles como m i l i ta re s  é indiv iduos  de la policía j u 
dic ial ,  p recedan  á su  busca  y ca p tu ra ,  y siendo h a b id a  la  
p o n g an  en esta cárcel presa y á m i disposición.

Dada en Córdoba á 22 da Noviembre de 1 9 0 I .= A l8 ja n d rc  
R odríguez  y S i lv a .= D e  o rden  ds 8. S., Federico Duaxte.J —9094

CORUÑA
D. Pedro Calvo y  C am ina ,  Juez de p r im era  in s ta n c ia  de 

la C oruña y su  pa r t id o .
Hace público que en este Juzgado  penden  au tos  de oficio 

sobre el ab in tesfa to  de José María Rozas Bodega, h i jo  de Vi
cente  y M anuela ,  soltero, n a tu ra l  de M ed ia na« i l  cu a l  falleció 
á bordo del vapor San Ignacio de loyola  el d ía  12 de Ju n io  del 
año ú l t im o ,  habiendo dejado u n  baú l  con va ria s  p ren d as  de 
ropa  y otros objetos, que obran  en poder del ac tuar io .

Como á pesar de las publicaciones hechas  no se h a y a  p re 
sen tado  n in g ú n  asp iran te  á la he renc ia ,  conform e á lo solíci* 
tado  por el Ministerio fiscal, se hace público el falle«3imi8nto 
del José M aría  Rozas y se l lam a por tercera  vez y té rm ino  d e 
dos meses á los que se crean con derecho á ' l a  h e renc ia  de 
aquél; bajo apercib im iento  de ten e r la  por va can te  si n ad ie  la  
so licitare .

Dada en la C oruña  á 22 de Marzo de 1 9 íO .= P ed ro  Calvo 
y  C am in a .= E 1  Escribano , A n ton io  Couceiro S a k s .  426—P

C H IC L ANA DE LA FRONTERA
D. F ranc isco  Ruiz de Rebolledo, Juez de p r im era  i n s t a n 

cia de este part ido .
H ago  saber que en  26 de Septiembre ¿e 1899, el Sr. D. José 

T r ia n a  Blasco, R eg is trador  de la  prop iedad  de este pa rt ido ,  
presentó solic itud á este Juzgado  exponiendo que p a ra  g a rantir «1 cargo de Registrador"*de la  p rov incia  de La Unión* 
en las is las  Filipinas^ pa ra  que fué nom brado  por Real orden 
de 26 de Enero de 1896, prestó la fianza de 1.500 pesos, según  
las  car tos de psgo  que obran  en su  podar, expedidas  por l a  
A d m in is t rac ión  de Hacienda púb lica  de d ich a  provincia ,  f i a n 
za que se tuvo as im ism o por con s t i tu id a  p a ra  el desem peño 
del R egis tro  de B ulacán ,  pa ra  el que fué nom brado  por R eal  
orden de 26 de Enero de 1898, en v i r tu d  de decreto de I lu str í-  
s im o 8r. P res iden te  de la  A u dienc ia  da M anila  de 30 de M ar 
zo del m ism o año; y fundado  en el Real decreto de 20 úe S ep
t iem bre  de 1899, dicho Sr. R eg is t rador  de la  p ropiedad i n t e 
resa que en su día se lo devuelva la expresada fianza*

E n  su  v i r tu d ,  por este cu ar to  edicto, se c i ta  á los que ten 
g a n  que deducir  a lg u n a  rec lam ación  c o n t ra  dicha fianza para ,  
que la ínterpocg&xfdentro, del plazo de tres  años, que empezó 
el 12 de Octíibre de 1899, en  que se insertó el p r im er  edicto 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la c iu dad  de C h ic lan a  de la F ro n te ra  á 23 de Nch 
v iembre de 1 9 0 1 .= F ranc isco  Ruiz ds Rebolledo.=E1 Sec re ta 
rio, José González J —9122

ILLESCAS
D. M anuel M aría Á g u i la r  y C arm ena , Juez  m u n ic ip a l  de 

es ta  villa ,  en funciones de in s t ru cc ió n  de la  m ism a  y su  p a r 
t ido  por ha l la rse  el p rop ie tar io  en com isión del servicio,

P o r ’el presente  cito y l lam o al joven. An iceto  P laza  H e r 
nández, n a tu ra l  que debe ser de A lam eda de la  S sgra , el c u a l  
hace unos, cua tro  años v iv ía  en d icha  población en la  casa  de 
Casiano Panto  ja R odríguez,  cu yas  señas  y ac tu a l  p a radero  se 
ign o ra n ,  á fin de que dentro  del té rm ino  de diez días,  á con
t a r  desde 3a inserción  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  r n  el Boletín oficial de la provincia de Toledo, com parezca  
an te  este Juzgado al efecto de recib irle  declarac ión  en el s u 
m ario  c r im in a l  que se s igue  co n t ra  Casiano Panto ja  y R o d r í 
guez por robo de u n a  cabra  y dos corderos á Je sú s  de la P u e n 
te, vecinos de d icha población, la noche del d ía  18 de M ayo  
da 1899; apercibido que de no com parecer  le p a ra rá  el peí j u i 
cio que h a y a  lu g a r  en derecho.

Dsdo I lk s c a s  á 25 de Noviembre de 1 9 0 l.= M a n u el M aría 
A guilar. = P o r  su  m andad o ,  por m i co m pañ ero '  Moya, Euge
nio  Pérez dsl Cerro. J —9123

MARCHENA
D. Diego R am os Muñoz, Juíz interino de pr im era  i n s t a n 

cia ds ©¿te partido .
H ig o  saber que hab iendo  acudido á este Juzgado  D. Ma

nuel A rev&lo y Corchdn, vecino de Sevilla, so lic itando que< 
ce su día ss 1© expida  certificación de i r re sponsab il idad  con 
respecto á la  fianza que prestó  D, Miguel Leguey Ponce para, 
el buen  desempeño del ca rgo que el m ism o ejerció de R eg is 
t rad o r  de la  p ropiedad de este part ido ,  el cual f alleció en esta- 
vil Ja el día 25 de Marzo de 1884, he  acordado en providencia  
de ayer que se inser ten  edictos en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia ,  cada  seis meses, d u r a n te  
t res  años, an u n c ia n d o  al  público la p re tensión  del Sr. A ré-  
v alo, y citando  á los que te n g a n  que deducir  a lg u n a  recla
m ación  co n tra  la  ex presada  fianza p a ra  que lo verif iquen 
dentro  del pisazo fijado en este Ju zgado .

Marchena 5 de Diciem bre de 1901.=D iego R a m os.= P or su  
m andado ,  Enrique Serrano. J—9662

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción  de S eg ov ia  y  su  partido.
Por el presente edicto, que se expide en m éritos de cau sa  crim inal que instruyo por robo de un m acho de la  propiedad  

de Antonio del Barrio de Andrés, verificado el 11 de Ju n io  de 1899, del pueblo de Saldevacas y Guíjar, y  cuyo sem oviente faé  encontrado en poder de Antonio Prieto, natural de Mo* rezueta, en la provincia de Zamora, el 28 de Septiembre ú ltimo en la feria de^Valladolid, cito  y llam o al repetido A nto
nio Prieto, de oficio tendero am bulante, como de unos cuarenta años, rubio, de estatura m ás bien baja, que vestía  pan
talón  y  chaleco de pana, de ignorado dom icilio, para que en  el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al en que  este edicto se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado al objeto de ser oído acerca de los hechos que  
se  le im putan en esta causa; previniéndole que de no com parecer se procederá á lo que qaya lugar con arreglo á  la ley .

Dado en Segovia á 27 de Noviembre de. 1901.== Pedro Diez  
V illalobos Juan B . Copsiro del V illar. J —9201
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VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez j  Sáinz, Juez de primera instan
cia de es .a villa de Valmaseda y su partido.

Hago saber que por ei Procurador D, Pedro Moneo, en 
nombre de la Sociedad anónima de metalúrgica y construc
ciones V izcaya , se solicita la declaración de quedar extingui
das todas las ob ligacion es hipotecarias y al portador de qui
nientas pesetas nom ínales cada una al cinco por ciento de in
feres anual, que son los numeros uno al doce mil quinientos, 
ambos in clusiva , em itidas por la referida Sociedad por escri
tura de 20 de Mayo de 1889, en v irtu d  de haber sido todas 
ellas declaradas amortizadas;, y en su vista he acordado lla
mar por ed ictos  púb licos, por segunda vez y término de seis 
meses, contados desde la in serción  del presente en la Ga c e ta  
de  Ma d r id , á jo s  que tuvieren  derecho á oponerse á la cance
lación de la h ipoteca  especial y expresa de la finca conocida 
con eí nombre de Marismas de la Sociedad Vizcaya, propia 
y  perteneciente á la Sociedad de igu a l den om in ación , consti
tuida en garantía del psgo de intereses y  amortización de las 
obligaciones.

Dado en Valmaseda á 4 de Enero de I902.=Eustaquio Gu
tiérrez.—Ante mí, Isidoro ds Llano, por el Sr. González.

_ _ _ _ _  X—57 bis

D. Eustaquio Gutiérrez y Sanz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el num. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Inocencio Blanco García, cuyas señas 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fia de ampliarle indagatoria en 3a causa que contra él y 
otros se sigue por lesiones á José Alberdi; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re* 
gante de! Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á 3a busca y captura del 
Blanco, que es de veinte años, hijo de Manuel y Genoveva, 
soltero, jornalero, natural de Viana del Bollo (Orense), y si 
fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 21 de Noviembre de 1901.—Eusta
quio Gutiérrez.=Ante mí, P. H., José Iturmendi.

J—9080
ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Alonso Perrero, de veintinueve años de edad, casado 
con Eduvigis Tejedor, hijo de Dionisio y Francisca, natural 
-de Vill&ralvo y vecino de Corrales, de oficio zapatero, con ins
trucción y sin antecentes penales, siendo sus señas: estatura 
algo baja, co lor  algo pálido, nariz y boca regulares, pelo, ce
jas y ojos  negros, hoyoso de viruelas; viste pantalón, chaque
ta y chaleco de paño claro, para que dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de M adrid , comparezca á 
este Tribunal á fin de que con él se entienda cierta diligen
cia judicial; pues pasado dicho término sin verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del procesado Miguel Alonso Ferrera, poniéndole, con 
las seguridades debidas en esta cárcel de Audiencia á disposi
ción del Tribunal, contra el que se ha dictado auto de prisión 
en la causa que se la sigue en unión de otro por disparo de 
arma de fuego.

Dada en Zamora á 23 de Noviembre de 1901.±=Angel Ve- 
laseo.^Rieardo Medina. J—9081

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á Pe
dro Vacas Labrador, natural y vecino de Fermoselle, de trein
ta y cu atro  años de edad, casado con María Fernández Gue
rra, de cu y o  matrimonio tenía un hijo, siéndolo él á su vez 
de Casimiro y  María, jornalero, sin instrucción, penado antes 
de ahora por lesiones con seis meses de arresto mayor, cuya 
pena ex tin g u ió  en la corcel de Bermillo, cuyas demás circuns
tancias no constan, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la prov in cia  y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este 
Tribunal á fin de que con él se entienda cierta diligencia ju
dicial; pues transcurrido dicho plazo sin verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del procesado Pedro Vacas Labrador, poniéndolo, con 
las seguridades debidas, en esta cárcel de Audiencia á dispo
sición del Tribunal, contra el que se ha dictado auto de pri
sión en la causa que se le sigue por lesiones.

Dada en Zamora á 23 de Noviembre d8 1901.=Angel Va- 
lasco,=Ricardo Medina. J—9082

NOTICIAS OFICIALES

Compañía «le Ies (Caisiixtos de h ie rro  del S u r  
de España,

Situación en 30 de Septiembre de 1901,
Pesetas.

ACTIVO ------------- —
Oajas, banqueros y cartera...............................  3.467.531*36
Fianza (línea de Granada)................................ 506.940
Fondos á realizar................    2.102.277*97
Gastos de primer establecimiento....................  73.490.566*83
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas..?.,....................    1.769.761*73
Gastos de la explotación..............................   1.414.824*34
'Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.073.582*86
Ejercicios cerrados 1895,1896,1897,1900 . . . .  93 546*31
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898........    4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Áiquife en 1899. ........ 1.425*58
Idem id. id. en 1900  /  • 13.624*33
Resultado de la explotación del ramal de Gér- 

gal en 1900....................   10.177*93
90.948.580*48

PASIVO - J P6S9taS- -
CapíÉal social.  ...................................   13.000.000
Obligaciones, sene Linares-Almería, prime-

ra hipoteca......................................................  21.120.000
Idem, serie Granada, ídam.  ..........................  4.578.730*50
Subvención del Estado, L. A ....................... ... 30790.000
Idem, línea de Granada  ..................... 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés...................................................... 4.048.817*50
Cupones y amortización á pagar 1.108 586 25
Productos del tráfico..........................       1.882.168*36
Cuentas corrientes y cuentas de o r d e n .* 8 508*768*31
Ejercicios cerrados 1895, 1897, 1898,1899.......  164.130*18
Resultado de la explotación. Línea de Linares
T iá 1^ 8- ; ..........................................  458.458‘13Idem id. Idem id., 1900...................................  718.155*03
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84
Idem id. Idem id., 1900.................................... 35.950*36

90.948.580*46
Madrid 1.° de Octubre de 1901.=E1 Jefe de los servicios I 

centrales, Enrique Latre. = V .°  B.° =  E1 Presidente, L. Figuróla. x __58

Saacssps&I dk-1 Üaaro de España esa fBai*celoraa»
. Habiéndose extraviado el resguards de depósito intrans

misible núm. 43 527, expedido por esta sucursal en 22 de 
Noviembre del corriente ano á nombre de D. Vicente Costas 
y Escudé, consistente en 4.500 pesetas nominales en nueve 
obligaciones de la deuda municipal de Barcelona, emisión 
de 1897, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el Boletín oücial de 
esta provincia, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco líbre de toda responsabi
lidad, con arreglo al srt. 6.° del reglamento y 58 de la ins
trucción.

Barcelona 30 de Diciembre de 1901.- E l  Secretario, E. Fi- 
güeras. X—61

fiaaseo efe ^ la ca y a .
Valores y efectos de la propiedad del Banco da Vizcaya 

Asistentes en 3 i de Diciembre de 1901, comprendidos 
en las cuentas de efectos en cartera y valores en po
der d© corresponsales, cuyas cotizaciones se hacen 
con iaclnsión del copón, aplicando á la moneda e x 
tranjera un beneficio d© 34 por ICO.

Pesetas.

Letras comerciales sobra el Reino    ........ 871.553 79
Pagarés sobre Bilbao, garantizados con varias

firmas y  á plazos de uno á tres meses............ 1.061.505
307 ôbligaciones de los ferrocarriles de Astu

rias, Galicia y León, primera serie, á 385 pe
setas..................................................................  118.195

135 obligaciones de la Compañía de los Cami
nos de hierro del Norte de España, nrioriíé,
á 396 pesetas. ................   T...  53.460

100 obligaciones de la Compañía del ferrocarril 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, serie A de
Valladolid á Ariza, á 102 por 100..........* .. 51.000

113 obligaciones del ferrocarril de Eigoibar á 
San Sebastián, tercera serie, 6 por 100, á 99
por 100.........................................  55.935

116 obligaciones del ferrocarril de La Robla á 
Valmaseda, prolongación de Valmaseda á 
Luchsna, primera hipoteca, á 98 por 100.... 56.840

200 obligaciones consolidadas rusas de ferroca
rriles, primera serie al 4 por 100, de á 500 fran
cos, á 101 por 100 .......      136.010

200 obligaciones de la Sociedad Azufrera del
Coto.de Hellín, á 95 por 100.............   95.000

672.000 pesetas nominales de la Deuda perpetua 
exterior estampillada, al 4 por 100, á 76 por 100. 684.364*80

£  5.000 nominales consolidado inglés al 2 q/*
por 100 á 94 por 100 ..  >................................... 158.390

Marcos 100.000 nominales de la Deuda alemana
al 3 por 100, á 89 %  P0? 100............... *..........  151.01812

200 acciones del Banco Nacional da México, á
675 francos  ............................................. 180.900

85 acciones da la Compañía del ferrocarril de
Santander á Bilbao, á 167 por 100..................  70.975

200 acciones de la Sociedad Constructora de 
Obras públicas y Fomento industrial coa 5
por 100 de desembolso.. ............    5.000

10 acciones de ia Sociedad Unión Española de 
Explosivos, á 259 por 100 ...............................  12.950

T o t a l . . ............................ 3.763.096*71

Su situacón el día 31 de Diciembre de £301.
Pesetas.

ACTIVO — ..
Caja    j   ........... ... 6738.965*56
Sucursal del Banco de España.. 564.104*40

--------------  7.303.069*9$
Efectos en cartela,,  .................  2.336.913 79
Valores de propiedad del Batico 

en poder de corresponsales.. .  1.4* ó. 182*92
  -----  3763,096*71

Idem de comitentes en poder de correspons ales. 377.625
Préstamos sobre valores.. . . . . . .  1.297.06^*53
Cuentas corrientes do crédito

con interés.................... ........... 3.$81.828*47
  4.978.898

Corresponsales deudores.................................... 2.195.031*7$
Deudores diversos. . . , , ........      295.174*43
Cupones y amortizaciones al cobro     335.204*7$
Mobiliario............................... 19.80650
Amortización .................... 2.60$ 50

 ,-------— 17.000
Gastos de instalación y constitu

ción..........................................  46.798*16
Amortización  ..................  12798*15

  ----------  .34.000
Inmueble........................................      120.109*94
Accionistas.................................................. */.*.*.*. 8.750. 000
Acciones...........................................1 ]  .* 7^590.000

30.669\2Lfi‘5$
Nominal:

Depósitos voluntarios en custodia. 29 246.650
Idem de valores en garantía.........  12.020.961
Idem necesarios.............................. 715.500

 — —  41,983.111
 ¿
72.652.321*5$

PASIVO
Capital................................................................  15.000 000
Fondo de reserva................................................ 40.$00
Cuentas corrientes á la vista . . .  9.413.615*36 
Imposiciones pagaderas á la vis

t a . ........................................... 446.425*81
Idem id. á noventa días.............  2759.543*75

 -----   12.619.584*92
Imponentes en la Caja de Ahorros....................  1.474.744*64
Corresponsales acreedores.................................  626.517*42
Acreedores diversos..........................................  77.857*07
Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. 334.667*79
Idem de valores en poder de corresponsales... 377.625
Beneficios: remanente para el próximo eíer-

c ic io ....................    5.713*72
Dividendo activo ...................... ....................... 112.500

30.669.210 56
Nominal:

Depositantes voluntarios en cus
todia..............................    29.246.650

ídem de valores en garantía.......... 12.020.961
Acreedores por depósitos necesa

r i o s . . . .   ..................... 715.500
-------------  41.983.111

72.652.321*56

Y%° B.°=E1 Presidente de turno del Consejo de adminis
tración, Dámaso de Escauriaza.=El Director Gerente, Enriqua 
Ocharán.=El Contador, Manuel de Arrizabalaga.. X—48

fiel Ilatie® ale iE§|®añ& 
esa IPoaateweata*®.

 ̂Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans
misibles números 1778 y 2.143, expedidos por la sucursal 
del Banco de España en esta plaza en 12 de Enero y 28 de No
viembre de 1900 á favor d8 D. Salvador Rocafort Burcet, se 
anuncia al público por segunda vez para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 31 del mes de Diciembre úiiimo, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial ds esta provin
cia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplica
do de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento do toda responsabilidad.

Pontevedra 8 de Enero de 1902. == El Secretario, Angel 
Noriega. X-2524

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 9 de Enero de 1902

HORAS

ALTURA 
del barómetro i 
reducida í  0o

i TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

Y en 
milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento.

s
cielo.

Si.... m

12 de la noche................ ; .
6 dé la mañana.................

716-88
716 =88

3 0
0 .9

0  6 
-  2.2 

1.1
8.6 
8 .8  
3 .6  
4  2 
8.1 
3.1

64
78
62
43
28
47
45

N E ...............\ B risa ...........
Oal m a.

Despejado,,
Idem.
Idem ,
Poco nuboso. 
Id em .
Despejado,
Idem .

9 de la mañana........ 7 1 7 -2 9 8 .7
.........

i d b ............. Idem  . . . . .
12 del d ía ............................. 717 02 11.2 5 = 8 j d b ............. Id e m . . . . . .

Brisa ligera
I d e m ,..-----
Idem  . . . . .

B de la tarde...................... 7 1 5 .6 2 1 8 .1 5 -7 ]spg¡........
6 de la tarde...................... 715 4'^ 5 -8 1.8 N E . .  .
9 de la noche.................... 7 1 5 -8 5 6 .0 1*8 3.0 N D ..........

Tümnorfttíira máTÍm?) ripi aírP. á la  SflTYlhra............... i a  q t V elocidad  del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................................................... . ........ *..........  2 2 4

Oscilación barométrica ídem  (m ilím etros)........1
| Altura ídem con respecto á la media anual á las nu8ve

horas de la noche............................... ................................. 4-» 8 . 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »
Sol completamente despejado..............................................  7A 20  **
Sol entrevelado por nubes 6 vapore^............................... i  1Q

Total de insolación durapte el d ía ........... 8  8 $

Idem  m ínim a........................................ *.................................  —  2 .2
Diferencia...................... ................................................ .. 1 6 .1

Temperatura máxima al sol, ád os metros de la tierra. i-O.U
Idem  id. dentro de una esfera de cristal.......................... 4 5 .0

D iferencia........................................................................  26  C
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................................  2 \  0
Idem  mínima id ........................................................................ 4 ,8

T>Ifprpi>p¡a „ ................................... ............................. dK Q

I

i



136 10 Enero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 10
D atos m eteo ro ló gicos del día 9  de E n e ro  de 1 9 0 2 ,  según  los telegram as recibidos en el O bservatorio  de 

Madrid, de J as o b servacion es verificadas dicho d ía  en varios pu n tos de España, á las nu eve de la m añana, 
y en otros d el extranjero  á las siete .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 2i HORAS

LOCALIDADES
A 0° y a 

nirel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
liora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO
del

cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
Tíspera.

T empera- 

tura 

máxima.

T empera- 

tura 

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO
del

mar.

772.9 5 5 o . . . . . . Brisa... Cubierto.. . . 2.0 1.4 + 8.1 7*8 -  0.9 > >
Clermont,.. . . . . . . . . ¿76.0 — 6.0 SO........ Calma.. Casi desp... -  5.8! -  8.01 i > 5 > >

762.0  
769.7 
771-8 
^78 9

¡ ",; ** i  
:77 .2
<76-a

__ 8.9 s s o ___ ! Idem. . . Cubierto.. . . 11.1 10.6 4" 8.9 11.8 8.0 > Oleaje.
Gris Nez................
Saint M ahtieu............

1 .9 o . . . . . . Brisa... Nuboso........ 5.0 0.6 i 5 9.0 e.o s Picada.
—B 4.7 s o ........ Idem... Muy nuboso. 

Cubierto.. . . !
Casi desp 
¡Nuboso. 
iCasi desp.

12.0? 8.0 i } 5.0 Idem.
D-Ir fPAix.........

Sa: Sil i ¡alian --------
Bi bao.........................
Oí oí lo. . „ , , „ . * . . . • « 
Vare* ......

4 “

1.9
-t

1.6
1.1

fgF].___

8 0 ........
SE. . . . .

Id. fie.. 
Id. lig.. 
Calma.. 
B- ligera

5.5

4-5
3.0

5.2

á.5
1.4

!

+

-+•

2.7
•> i

1.5
1.2

3
12-0
XB.0
11-0

>
— 1*0 

0.0 
1*0

í

>
>

y
Tranquila,
Oleaje!

>

(■’ í 0 " 1 774 8 i v  . . . . . Calma.. [Idem.. . . . . . 6*0 ] 4 0 > |¡ 14.0 8.0 > Tranquila.

Pontevedra... 774 6 +  ■ 0 9 NO........ Idem. . . ¡Despejado,, b 0.8 0.4 — 0.6 j 12*0 -  2*9 > y

* .............. ..
776. B 0 1 i ? .......... B.fuerte 

Idem ,v . 
Idem. . .

|Idem............ 7.1 5.0 0 7 y y y

774.8 0 7 N N E ... 
8 . . . . . .

Idem............. 5.6 4 4 > 12.0 5.0 .y Tranquila,
764 0 » Cubierto.. . . 18.0 15*0. i 19.0 12.0 ' s Agitada.

Punta Delgada...... 766.2 — 0 6 s ......... Yto. fte. Muy nuboso. — 16,5 15.5 + 4 1 17.0 11.0 1 Oleaje.

768.6 -4- 1.5 SE . . . . . Calma.. 
Idem. . .

Tdem............. 16.1 12.0 0.9 19 0 11*0 Tranquila,
773.8 + 0.6 HE........ Nuboso.. . . . 11.6 9.6 1.2 15.0 6.0 . » ■Picada,

A va m ont e. . . . . . . . . .
San Fernando. . . . . .
Tarda.. . . . . . . . . . . . . 770.7 5 SSE___ Yto. fte. Cubierto.. . . 18.4 12 0 > » : > Agitada.

Sev’lla. . . . . . . . . . . . .
Córdoba-. . . . . . . . . . .
Jacn..........
Granada. . . . . --------
Murcia........

774.1 ;

775-5
775.0
777.4

0.0

J
0.4 !
0.2

N E ... . .

NO........
>

s o ........

Brisa. . .

Calma.. 
Idem. 
Idem. . . 1

Casi desp. . .

Despejado.. 
Idem. . . . . . .
¡Cubierto.

7.4

7.4
6-6
4-2

5.8

4 0̂ 
1*8 
8.0

JU. 0,-4

>
0.4 .
1*4

15 8

18 0 
10.0
16,9

1,9

1.0
0.0
1.0

>

>

y

y
9
:»

Badajoz. . . . . . . . . . . . 777.8  1+ 0.6 NE Idem. . . 1Despejado. . 
Ide m..---------1

9.8 2*2 0.6 1 12.0 ¡L " . i # ' »• 1; >
Ciudad Real. . . . . . . . 777.9 0.0

-1-11 ............
SO-------
:SSE. - . .

B. ligera' 
Calma..

1.0 —i 1*0 0 5 ' *6.0 1— 4 0 ! >
Albacete. . . .  . . . . . .1 778.8

■fPJ'T H:
0,1 Idem..,., * i, , . 1 1 4 — 0 4 i + 0.6 18.0 — 5.0 > >

Cáceres.. . . . . . . . . .  J
3*7 

8 0

2*9 , 

1.0

! 18.a

11*0'

2*2 ¡ 

1*0
CnaD 'ajnr a . . . . . .  J
El Escor al. * . . , . . .

7 i i I 

775. a :+

0,4

0.8

'N I ------

g,r.........

Idem. . .  

Idem. . .

Idem .. .* . .»  

Idem.*,....... i* •

— Í.L

' 4,0 j

+

i+ > ■y

Avda..r.. ............. •.
Segó vía, .............. . i». 776 .0 :» H ........ B. ligera 

Calma.»!
Idem......... J 6.0 1.8 ♦ » 110

Ü.U
-  2.0 > 3»

S«]i I a n i anca .,,.... •,..»' 779 .0 :a< E„........ lfi..ll'0¡iSO.... [ 1*0 0.4 -  6.0 > y

Valladolid..... ....* * n *
Sur i a ,. . . . . .i*......».. 776.7 _ 1,0 ; 'Ní„ ........ Idem.... . Despejado.-..'

Casi desp...
a s — 0.4 + 0*2 12*0 — 3 0 * »

Burgos»»«*... ............o 778.6 0.0 NE........ Idem. . . -  8.7 1-2 + f ’-ti 10.0 -  5 0 » y

Crien se......... ........ .....»
-Santiago....... ........... . 776.1 + 0.8 iM,......... Idem. * J Despejado • *' 2-6 » 18.0 ^ 1.0 3 y

fiiieifca.... *........... .... /
Zar apero „ . , « .. .......

778-9
*779.6

a M .......
;iS„,»*». *

Idem... • ■
Idem. *. 
Idem.....

liilipm.... ''
B. ligera'
in'nilmn f

Idem.,,,,.........1 8.8 l - l  1 ” 8-5 1-0 > 9

-r í .l  
0 9 1

Idem.... . , .  * 0.1 — 0 “ 0 0 NU i — 2-0 > >
Teruel. *.««««««»«»* 777.4 '|f'« ....... . 1 .Nebuloso.

íí|niF!iHi?jailin , 
Idem,.
Iflpm.............

— 3.8 1— 4 U n 5 1 .0 ; -  8.0 >

'I ai re! nina...». ..«,** J
Millo , , , .............. í
Pal nía»...... .... • ....... /
"Valen ría, ...... ...... ....J
Alicante........... • J
Almería.... ...... ».... .

i 7
7'7fr-5 
7 77.1

+
JL,

o V
0 5 ,
3

8!
N , . . . . .
!o n o ...*
NO

10 ,«
7 8 ¡ 
5.2 :

f i 
t> 4 i 
8.0

+
> ¡r 

O.i i 
U*2 |

1 v * ^
i ¿b 1/ ¡

16 F»

& b 
4 ü 
2-0

»
y i
9 I

y
Ti« ü quila. 
1 >

778-7
T

~R fiiiPrlptTni!ipm'. . . . . . . 11.0 8.0 9 í iu 0 8-0 3 i'Tranquila.
|\ '

Uálaea.. .  • • <...„ *„.,,,
Afleíilía....... . . . . . ... J 1
«Orán i.* ........... „.......J 775*5 + 0.1 s _______ ' iftalma. .. Nuboso____ 7.0 > .ffnr 2.4 1 > > * i y
Argel--------- ------------;
T ni i ni n." ̂
S t o K ,............... . ,

775.9  
770.0

+
+

1.2
8.a

SE. ......
0 , . ------

1

Idem...  i Despejado. 
B» ligera Cubierto___

9-6
7*6

> ■
> —

¡
1 B

> >
>

> y
y

PaJenim, « , . , , , , , „ . . 771-4 4- 1.8 |
1 4  |

SO .__ Id. fte.. Despejado... 
Idem. . . . . . . 1
Idem.......... ..

6 2 % 3 + i -4 ! i > y
CagJjRirí...................
Roma, „, „ „„»». -, -....1

771.1.6 
775 n

+ N N O ...  
N.

Brisa.. 
Id . lig ..'{

b s
0*6

6 D 
íí.4

0,7 > >
»■

1
»

y
y

Liorna ........ ...........
Miza....... «..... , .

174.7  
775 4

+
+

0 3 
1.1 
1.3 !
0.6 j

N E ------
E_______
E .........

Brisa... “ 
Id. lig .. '

Casi desp... 
Nuboso........ !

8.7 
8 5

2.6
2-2

- 3 1
4.1

>
18.0

s*
>

*
>

y
Tranquila,
Idem.Si cíe,. * . , , , . » , .  -. - - n75 J !Hh Brisa. . . Cubierto.. . .  

Despejado. ,
6 0 5.8 o.o i

. 4» -J
110 5.® 9

-Perpignán. . . . . . . . . . 775,4 i ® Calma. . - ■  1.0 -  1.2 ... ; 10.8 -  1.5 9 y
1 ! 1 i

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 9 de Enero de 1902, comparada con la 
del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9.

l i l l a  perpetua al 4 0/0
interior*

Ff v i sa 1", rl e fj(». ijf lí 1 p 11 a v n o nfual h •' 72‘7'fr 78 l'ÍI-ifLí
I 'fem i f íle «lílí'iíi id id, . , . . . . , , . , 72‘70 72 66-70lele ¡iu fi, i lia i ¿ ¡Vil mi id, ifnll ! 72*76 ! 72*70
11Jr1 m € ¡i!" 5 HOO id. id . . . . . . . . . . . 72*90 7 2'08 '-85'
Metn B¡(lll de 2. 500 id, fd ...... .......... 72*90' 72*85 90-96
jliri'euii A,dr 50U id, íitll .............. ..... 72*86liJfjsni lí® y H, fe iiini y ininji ni id,, 72*80 72*80-85-96-60
Bn diiísf r®iütis>! tetiee ..................... 72*915

72 83
Di «ida perpetua al 4 0/0 

exterior»
Fe r i e F, i  e 2 4 í 190 p 11 a * * i  o ira i nales.' i» 79*70i daño E, de 12 ninij mi, id................ 1 9 9
Ídem JJ1, de ij 090 íci, id.......... ......./ * 9
Jfiern L, íle j y¡ n l mi Jiíjl.............. / 9 9
JHVm B, fie 2 OHfi id, ¡d, », „ , , , , , , , 9 > :5
Ídem A, da i .orm íd, ídl. , . , , , , 9 K*
Mí mu O y 111 di? i 00 y 200 id. id,».1 y 9
En diferentes sarles •.. »<, * « , , ,  * *i 79'60 79‘ líl1 *,
P rliduo niií Cio. 0UM p11s nurnínahjs, 9 " <9*59 5
Mwjj de 109.000 íd. id............. e 9 .» ‘ 1.1

Banda al 4 O/O amortizable, j 55
Bei íe E, dle 25,000 ¡Aas nominales*
Idem! JIJO d e i 2 • 500 id- ídl, ,

9 61*75 -:W-
9 .i :v

Jcieru 1 5 de f« OOO íci, ó l . ............. 9 f' 5'
J.dem JL de 2 .5¡ 10 td, íd,„, . , , . , , , , , 9 • fel;;'"'
Id era A, de oou ídl, í r J , "51 9 'e' ■:
JStt di fe rentes series............................ 81580' i 81*76

l im d  i al é  9/0 amortizable.
Serie 1% fie 50.00fj ptas, nominales.* M W 84*70-75 %0-m |
X ú m  Bf||do gfc WO W. í i *  * * * *.» p * pI * \ 94 SMI-eS |

Día 8, . Día 9.

IdemD.de 12 -500id. id............. . . » P4 85 y
Idem G\.de 5.000 id. id...................... 91 65 94*75-70-80*90-9 5

Idem B, de 2.500 id. id .................... 9L7 •
94*85
9 09-5

Idem A, de 500 id. id......................... 95 80 95*55-70 81-75
En diferentes series............................ 95‘50 9 4 8 1 -9 0

Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 864:0
95*25-16-20-95 0/0  

>
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. y 9
Billetes hipotecarios de Cuba 18905 72-80 72*40
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. > 9
Obligaciones de Filipinas 6 por 100* [> 9
Idem, hasta 10.000 ptas, nominales/ y 9
Idem serie B, G por 100, de 100 pe

ses,, moneda de Filipinas, con pago 
de i ¡i tere* es y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números i  á 93.748* #• * . . . . .  *. *. *1 y 9

Banco Hipotecario de Espala., ¡
Cédulas hipotecaríasal 5 por 100. —1

i 71 .500......... .................. 1 2» 102'21
Idem íi, ai 4 por 100,—1 1 8 ,0 0 0 - 5 ! 10 i *05 10 ,*05-10

Aedones del Banco de España,—  J 470 0 /0 470 0/0-189*50
Idem, id, id,—Cantidades pequeñas/ 9 , 9
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 10 0 .0U0............. ........... . . .  5 9 187 0 0
Idem d el Ba n co til e (Ja s ti Ufe (30 * 0001 

amoíieV' i oinprrnr!irlas enlre los 
números 1 a 50.000, por cancela
eián, ide 20-000 * * * *»* * * * * * * .. 9 9

Id em de 1 Ba neo U í spano-co lo n bi 1, : ¡
á 80 .000 ........................................... \ 9 ! 9

Idem de la. Compañía Arrend.ala.iia t
de Tabacos,—Acciones al portador/! 404 tí/O 9

Idem id. id.— Cantidades pequeñas/! 405 ..0/Q 9
Idem de la ¡Sociedad de electricidad! 

de Chamberí, seríes 1 á 12, de 
1 .0U0 acciones cada una, nurne-í
ros 1 ú 12 .00 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 177*60 4 0 i  O/0

I da no id, ñL— Cansí dades pequeñas.* 
Ideit* de i a Soeiedaít rJe electricidad

.» »

del jNedíndín de Madrid, nú ¿ eres1
1 a 12,009.....  ,,,, > 127 0/0

Idem id, hj/— Cantidades pequeñas./ y

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
Deuda perpetua al 4 por 100  interior...................  72*60
Idem  id. exterior...................................................................  »
Idem  amortizable al 4 por 1 0 0 .................................. 8 1 ‘35
Idem  id . al 5 por 1 0 0 .......................................*.......... 94*855
Obligaciones de Aduanas.............................................  y
Idem  de Filipinas  ......................................................  »
Billetes hipotecarios de C uba.de 1 8 8 6 ....................  8 6 l50
Idem  id . de 1 8 9 0 ...................................    7 2 ÍO

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua al 4  por 100 interior..........................   »
Idem id. exterior.............................................     »
Idem  amortizable al 4 por 1 0 0 ................................
Idem  id, al 5 por 1 0 0 ..........................................................  »
Obligaciones de Aduanas.................................................... »
Idem  id. de Filipinas..........................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .........*-------------  »
Idem  id. de 1 8 9 0 ................................................................... »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ...................................  >

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París: 4 por 100 exterior, 76‘ 7 *.
Londres: 4 por 100 exterior, iGJjífe

Cambios oficiales sobre plazas
e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 88*74-72-70,.
París, á la vista, beneficio, 84  8 5 -7 5 -5 0 -1 0 .
Idem  cantidades pequeñas, íO ‘O0.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por ~ 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha > 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que * 
se pidan.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Sa halla de venta en el Almacén de * 
la G a c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejem plar.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE L A  
Península é Islas adyacentes. Edieión oficial. Se ven

de en el Almacén de la Gaceta de M&brxd á peseta cada 
ejemplar.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la conírataciÓH ds í ú s  servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  de M adrid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI
c i a l . Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  d e  
M a d r id , planta baja del Ministerio déla Gobernación, al pre
cio de d s p ts tt ,s  ejemplar, tanto en español como en francés»

C ANAL DE ISABEL II. — JEFATURA. — NO HABIÉN
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 1.274, del libro O, expe
dida á nombre de Doña Josefa Hevia Ecija, importante tres 
hectolitros (3/32 da real fontanero), á pesar de los anuncios- 
publicados en la Ga c e t a  de 28 de Noviembre y 21 de Diciem
bre y D iario oficial de Avisos de 21 de Noviembre y 21 de Di
ciembre últimos, se declara caducada la expresada certifica
ción, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 7 de Easro de 1902.=El Ingeniero Jefe, Luis José 
de Yill&demoros. X—60

SANTOS DEL DÍA

San Gonzalo de A m arante y San V alero. 

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas Adoratriees.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL .—A las ocho y inedia.—Za muralla*
El pecado de Adán.

TEATRO LARA-—A la s  ocho y media.— Bl bigote rubio* 
El señor Joaquín.— Una cana al aire.—Segundo acto,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
La viejecita.—M  bateo.—Los limpiaos.—La nube.

TEATRO APOLO.— A. las ocho y media.—El barquillero, 
El primer reserva.—La Czarina.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAYA.— A las ocho y media.— P l a n t a s  y  ñ o ~  
res.—La banda de trompetas.—Lis figurines.—Enseñanza libre*

TEATRO CÓMICO — A las ocho y media. — La feria  de 
Sevilla.—Él chico déla portera.—Chügita ó el barrio de Mara
villas. — El código penal.


